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1. ENTIDAD REPORTANTE 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías - ACCAI (en adelante “Colfondos” o “la Sociedad 
Administradora”) es una sociedad anónima de carácter privado, vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, constituida mediante escritura pública No. 2363 del 7 de noviembre de 
1991 otorgada en la Notaría 16 del círculo de Bogotá D.C., domiciliada en Bogotá, ubicada en 
la Calle 67 # 7-94 y registrada en la Cámara de Comercio de esa misma ciudad bajo la matrícula 
mercantil número 00479284. La Sociedad Administradora tiene por objeto la administración y 
manejo de los fondos de pensiones autorizados por la Ley y de un fondo de cesantías, así como 
la administración de los respectivos fondos generacionales derivados de la actividad 
correspondiente al Componente Complementario de Ahorro Individual del Pilar Contributivo 
creado por la Ley 2381 de 2024 (Ley en revisión de constitucionalidad y a la espera que entre 
en vigor),  los cuales constituyen patrimonios autónomos independientes entre sí y del 
patrimonio de la Sociedad que los administra, de conformidad con las disposiciones legales que 
regulan la materia. 
 
Mediante la Resolución S.B. 4839 de diciembre 13 de 1991, la Superintendencia Financiera de 
Colombia, autorizó a la Sociedad Administradora para desarrollar las actividades comprendidas 
dentro de su objeto social, acto a partir del cual administra el Fondo de Cesantías. Mediante 
Resolución S.B 0587 de abril 11 de 1994 la Superintendencia Financiera de Colombia (en 
adelante “la Superintendencia” o la “SFC”) autorizó a Colfondos para administrar fondos de 
pensiones del régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, acto a partir del cual administra los 
fondos de pensiones obligatorias autorizados por la Ley. Conforme a lo dispuesto en la Ley 
1328 del 15 de julio de 2009 mediante la cual se definió un esquema de Multifondos en el 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad compuesto en su etapa de acumulación, por tres 
(3) fondos, conservador, moderado y de mayor riesgo y, en su etapa de desacumulación un 
fondo especial para los pensionados en retiro programado, a partir del 15 de septiembre del 
2010 el fondo de pensión obligatoria que operaba bajo el esquema anterior se constituyó en el 
fondo moderado. Así mismo, a partir del 22 de marzo de 2011, entraron en funcionamiento el 
fondo conservador, mayor riesgo y especial de retiro programado. Finalmente, por medio del 
acto administrativo número 2024186615-000-000 del 8 de enero de 2025 la SFC autorizó a 
Colfondos a realizar la actividad del Componente Complementario de Ahorro Individual del Pilar 
Contributivo (ACCAI). Por lo anterior, a través de la Escritura Pública 1991 del 12 de mayo de 
2025, otorgada por la Notaría 16 del Círculo de Bogotá D.C., se protocolizó la nueva actividad 
ACCAI dentro del objeto social de Colfondos. 
 
La duración de la Sociedad Administradora establecida por los estatutos es hasta el año 2050; 
sin embargo, podrá disolverse antes de la fecha de expiración o prorrogar su duración antes de 
vencerse dicho término. 
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Al 31 de diciembre de 2025, la Sociedad Administradora operaba a través de 9 sucursales y 
tenía 985 empleados directos (al 31 de diciembre de 2024 poseía 11 sucursales y 984 
empleados). 
 
Al 31 de diciembre de 2025 y 2024 el total de activos de los Fondos administrados por Colfondos 
eran: 
 
 

Fondos administrados 

Total activos 31 de 
diciembre de 2025 

 Total activos 31 de 
diciembre de 2024 

 

 
   

 

Fondo de Pensiones Obligatorias 
Colfondos Moderado 

$ 34.126.908.346  31.707.250.810  

Fondo de Pensiones Obligatorias 
Colfondos Mayor Riesgo 

18.966.802.962  14.916.595.204  

Fondo de Pensiones Obligatorias 
Colfondos Retiro Programado 

6.630.038.953  7.581.551.837  

Fondo de Pensiones Obligatorias 
Colfondos Conservador 

6.600.849.144  6.216.541.780  

Fondo de Cesantías Portafolio Largo Plazo 2.408.494.631  2.070.556.348  
Fondo de Pensiones Voluntarias 2.429.291.285  2.089.841.550  
Patrimonios autónomos (1) 604.236.471  288.990.541  
Fondo de Cesantías Portafolio Corto Plazo 264.568.216  208.325.435  

 
$ 72.031.190.008  65.079.653.505  

 
(1) A partir del año 2025, la Sociedad Administradora suscribió un contrato para la 

administración de un nuevo patrimonio autónomo el cual cerró con unos activos bajo 
administración por valor de $306.254.152. 

2. BASES DE PREPARACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  

a. Marco Técnico Normativo 

La Sociedad Administradora, de conformidad con las disposiciones vigentes emitidas por la Ley 
1314 de 2009 reglamentada, compilada y actualizada por el Decreto 1611 de 2022, 938 de 2021 
y anteriores, prepara sus estados financieros de conformidad con normas de información 
financiera aceptadas en Colombia para Grupo 1, las cuales se basan en las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) junto con sus interpretaciones, traducidas al 
español y emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB, por su 
sigla en inglés). 

La siguiente excepción a las NIIF contemplada en Título 4 Regímenes especiales del Capítulo 
1 del Decreto 2420 de 2015, es aplicada por la Sociedad Administradora: 
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• La NIIF 9 respecto del tratamiento de la clasificación y la valoración de las inversiones, para 
estos casos continúan aplicando lo requerido en la Circular Básica Contable y Financiera de 
la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC). 

Los estados financieros que presenta la Sociedad Administradora con corte a 31 de diciembre 
de 2025 y 2024 corresponden a estados financieros individuales. Para efectos legales en 
Colombia, estos estados financieros son los principales. 

b. Bases de preparación 
 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base de costo histórico, (excepto por 
ciertos instrumentos financieros), como se explica en las políticas contables incluidas más 
adelante. 

c. Negocio en marcha 
 

La administración tiene una expectativa razonable al momento de aprobar los estados 
financieros de que la Sociedad Administradora tiene recursos adecuados para continuar en 
operación por el futuro previsible. Por lo que continuará considerando una base contable de 
negocio en marcha al preparar sus estados financieros. 

d. Moneda funcional y de presentación 
 

Las partidas incluidas en los estados financieros de la Sociedad Administradora se expresan en 
la moneda del ambiente económico primario donde opera la entidad (pesos colombianos). Los 
estados financieros se presentan “en pesos colombianos”, que es la moneda funcional y la 
moneda de presentación. Toda la información es presentada en miles de pesos colombianos y 
ha sido redondeada a la unidad más cercana.  

e. Juicios contables críticos y fuentes clave para la estimación de incertidumbres 
 

La preparación de estos estados financieros de la Sociedad Administradora de conformidad con 
las Normas de Contabilidad y de Información Financiera Aceptadas en Colombia (NCIF) 
requiere que la administración realice juicios, estimaciones y supuestos que afectan la 
aplicación de las políticas contables y los montos de activos, pasivos y contingentes en la fecha 
del Estado de Situación Financiera, así como los ingresos y gastos del año. Los resultados 
reales pueden diferir de estas estimaciones.  

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las 
estimaciones contables son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en 
cualquier período futuro afectado. 

La información sobre juicios en la medición del valor razonable se describe en la nota 3 literal 
d). 

Otros supuestos hechos al medir los valores razonables son: 
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• La Sociedad evalúa la existencia de indicadores de deterioro para determinar la existencia 
de deterioro de valor de los activos financieros y no financieros. 

• Para cubrir las posibles pérdidas por los litigios la Sociedad Administradora estima y 
reconoce una provisión según las circunstancias, con base en los conceptos de los asesores 
legales externos y los criterios de la gerencia. Estas estimaciones y juicios tienen en algunos 
casos incertidumbre originando que se presenten diferencias entre los desembolsos 
efectivamente realizados y los estimados, estas diferencias son reconocidas en el período 
en el que se presentan. 

• La Sociedad evalúa la realización en el tiempo del impuesto sobre la renta diferido activo, el 
cual representa impuestos sobre las ganancias recuperables a través de deducciones de 
utilidades gravables futuras las cuales son registradas en el estado de situación financiera. 
En la medida que los beneficios tributarios sean probables, los impuestos diferidos activos 
son recuperables. Los ingresos o beneficios futuros probables se estiman con base en el 
plan de negocios de la Sociedad Administradora, el cual se soporta en expectativas que se 
consideran razonables. La Sociedad Administradora considera que, de acuerdo con sus 
estimaciones de las ganancias gravables futuras, las partidas del impuesto sobre la renta 
diferido activo serían recuperables. 

La Sociedad Administradora lleva sus registros contables de acuerdo con lo establecido en el 
Catálogo Único de Información Financiera con fines de supervisión, establecido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

f. Moneda extranjera 

Las transacciones y saldos en moneda extranjera son convertidas a la moneda funcional en las 
fechas de las transacciones. Los activos y pasivos monetarios denominados en monedas 
extranjeras a la fecha de reporte son convertidos a la moneda funcional a la tasa de cambio de 
esa fecha. Las ganancias o pérdidas por conversión de moneda son reconocidas en resultados. 
Las tasas de cambio vigentes a 31 de diciembre de 2025 y 2024, fueron $3.757,08 y $4.409,15 
(en pesos), respectivamente.  

3. INFORMACIÓN MATERIAL SOBRE POLÍTICAS CONTABLES 

Las principales políticas contables definidas para la elaboración de estos estados financieros, 
incluida cualquier instrucción contable de la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), 
se han aplicado consistentemente a todos los períodos presentados en estos estados 
financieros, a menos que se indique lo contrario. 

 
a. Efectivo y equivalentes de efectivo 

La Sociedad Administradora clasifica como efectivo y equivalentes al efectivo los activos 
financieros líquidos y todas aquellas inversiones que se efectúan como parte de la 
administración habitual de los excedentes de caja con vencimiento inferior a 90 días y cuyo 
riesgo de cambios en su valor es poco significativo. Comprende el efectivo en caja y los 
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saldos de las cuentas bancarias y las inversiones en títulos participativos; estas últimas se 
registran al valor razonable con efecto en resultados. 

La Sociedad Administradora mantiene depósitos a la vista en fondos de inversión y con 
instituciones financieras calificadas mínimo en AA- en escala local, otorgada por 
sociedades calificadoras de riesgo. 

b. Cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar son activos financieros y corresponden principalmente a 
comisiones de administración por cobrar a los Fondos y Patrimonio Autónomo 
administrados, cuentas por cobrar a compañías aseguradoras por pagos de auxilios 
funerarios y reconocimientos de incapacidades a afiliados y siniestros de invalidez y 
sobrevivencia. Su reconocimiento inicial y posterior se realiza por su valor razonable.  

Para las cuentas por cobrar la Sociedad Administradora no realiza el cobro de intereses y 
su intención no es de negociar estas cuentas por cobrar, por el contrario, espera recibir 
dichos pagos con el valor inicialmente reconocido. 

Para determinar el deterioro de las cuentas por cobrar, la Sociedad Administradora aplica 
el enfoque simplificado del modelo de pérdida esperada, el cual no requiere que realice un 
seguimiento de los cambios en los riesgos de crédito, considerando su naturaleza y fecha 
de vencimiento. La Sociedad Administradora monitorea el deterioro para estas partidas 
verificando que no existen condiciones macroeconómicas y propias de cada deudor que 
impliquen la existencia de riesgo e incumplimiento. La Sociedad Administradora clasifica 
las cuentas por cobrar en tres grandes grupos con el fin de establecer su deterioro: 

Cuentas por cobrar por comisiones de administración 

 
La Sociedad Administradora no calcula deterioro para este concepto debido a que las 
comisiones corresponden a los fondos administrados y no existe riesgo de incumplimiento 
de la obligación. 
 
Siniestros de invalidez y sobrevivencia 

 
La Sociedad Administradora realiza pago de mesadas retroactivas a los afiliados cuando 
media una orden judicial. A su vez, realiza el respectivo cobro a la aseguradora previsional.  
En caso de presentarse dificultad en el cobro a la aseguradora y que la cuenta por cobrar 
se torne incobrable, procede a reconocer el respectivo deterioro. 
 
Otras cuentas por cobrar 

 
Para todas las demás cuentas por cobrar, la Sociedad Administradora reconoce la pérdida 
crediticia esperada de por vida cuando ha habido un aumento significativo en el riesgo 
crediticio desde el reconocimiento inicial. Sin embargo, si el riesgo crediticio en el 
instrumento financiero no ha aumentado significativamente desde el reconocimiento 
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inicial, la Sociedad Administradora mide la provisión para pérdidas para ese instrumento 
financiero en una cantidad igual a la pérdida crediticia esperada a 12 meses. 
 
 

c. Instrumentos financieros – inversiones 

Las inversiones de la Sociedad Administradora corresponden a las reservas de 
estabilización de rendimientos, las cuales se constituyen con recursos propios. Según lo 
estipulado en el Decreto 2555 de 2010, el monto de las reservas de estabilización no 
puede ser inferior al 1% del total de los fondos administrados. En caso de presentarse un 
defecto del valor de las reservas de estabilización frente al nivel requerido, se genera una 
multa equivalente al 3,5% del defecto mensual, a favor del fondo de solidaridad pensional 
y la Sociedad Administradora debe acreditar el restablecimiento de los niveles requeridos 
en los siguientes 5 días hábiles a la fecha de incumplimiento. 

Estas inversiones deben ser clasificadas como inversiones negociables según lo 
establecido en el Capítulo I de la Circular Básica Contable y Financiera emitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia; éstas a su vez, se clasifican en títulos 
participativos. Las reservas de estabilización se registran al precio justo de intercambio y 
son valoradas diariamente, tomando como base el valor de la unidad del día 
inmediatamente anterior, de cada fondo administrado, conforme a la metodología 
establecida por el Ministerio de Hacienda y la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Adicionalmente, parte de los excedentes de liquidez de la Sociedad Administradora son 
invertidos en Certificados de Depósito a Término – CDT´S, los cuales tienen una fecha de 
vencimiento comprendidos entre 1 y 3 años. La intención de la Sociedad Administradora 
frente a la liquidación de los CDT´S es mantenerlos hasta la fecha pactada. 

d. Medición del valor razonable 

Algunas de las políticas y revelaciones contables de la Sociedad Administradora, requieren 
la medición de los valores razonables tanto de los activos y pasivos financieros.  

La Sociedad Administradora cuenta con un marco de control establecido en relación con 
la medición de los valores razonables.  

La Sociedad Administradora realiza la valoración de sus inversiones negociables utilizando 
la información dada directamente por el administrador de la inversión, quien es el 
responsable de garantizar que la valoración se realice a condiciones de mercado. En el 
caso de las reservas de estabilización de rendimientos, la Sociedad Administradora utiliza 
el valor de la unidad de cada fondo administrado a la fecha de valoración para el 
reconocimiento del valor razonable de la inversión. 
 
Jerarquía del valor razonable 

 

Los distintos niveles se definen como sigue: 
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• Nivel 1: precios cotizados (no-ajustados) en mercados activos para activos o pasivos 

idénticos a los que la entidad puede tener acceso a la fecha de medición. 

• Nivel 2: datos diferentes de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1, que sean 
observables para el activo o pasivo, ya sea directa (es decir, precios) o indirectamente 
(es decir, derivados de los precios). 

• Nivel 3: datos para el activo o pasivo que no se basan en datos de mercado 
observables (variables no observables). 

Si las variables usadas para medir el valor razonable de un activo o pasivo pueden 
clasificarse en niveles distintos de la jerarquía del valor razonable, entonces la medición 
del valor razonable se clasifica en su totalidad en el mismo nivel de la jerarquía del valor 
razonable que la variable de nivel más alto que sea significativa para la medición total. 

Nivel 
Activos y pasivos 

financieros 
Metodología 

Principales datos de 
entrada 

2 Fondos de inversión colectiva 
Valoración de los 
subyacentes del 
fondo 

Valor de unidad 

2 
Reservas de estabilización de 
fondos administrados por la 
Sociedad 

Valoración de los 
subyacentes del 
fondo 

Valor de unidad 

 

Mediciones de valor razonable sobre bases recurrentes 

Mediciones de valor razonable sobre bases recurrentes son aquellas que las Normas de 
Contabilidad y de Información Financiera adoptadas en Colombia (NCIF) requieren o 
permiten en el estado de situación financiera al final de cada periodo contable. 
 
La siguiente tabla analiza, dentro de la jerarquía del valor razonable, las inversiones de la 
Sociedad Administradora medidas al valor razonable al 31 de diciembre de 2025 y 2024. 
Por lo anterior, el saldo de las inversiones al 31 de diciembre de 2025 y 2024 son 
proporcionados por el administrador de cada uno de los portafolios. La siguiente tabla 
muestra los valores razonables de los instrumentos financieros de la Sociedad 
Administradora medidos a valor razonable con cambios en resultados, así como el nivel 
de jerarquía de dicho valor razonable: 
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  Nivel  2025  2024  

   
   

 
Fondos de inversión colectiva (1) 2     $   67.902.781   63.465.478   
Reserva de estabilización cesantías 
corto plazo 2 

 
2.782.778  

    
2.117.466   

Reserva de estabilización cesantías 
largo plazo 2 

 
26.033.817  

    
20.658.162   

Reserva de estabilización moderado 
2 

 
366.783.362  

    
331.307.319   

Reserva de estabilización 
conservador 2 

 
72.939.638  

    
64.134.890   

Reserva de estabilización mayor 
riesgo 2 

 
189.725.669  

    
146.740.942   

Reserva de estabilización retiro 
programado 2 

 
73.692.071  

    
79.719.828   

Reserva de estabilización patrimonios 
autónomos 2 

 
3.097.697                -  

Total instrumentos financieros 
medidos a valor razonable   $  802.957.813   708.144.085   

 
(1) Los instrumentos financieros correspondientes a fondos de inversión colectiva se 

encuentran clasificados como equivalentes de efectivo. 
 

Teniendo en cuenta que la valoración de la posición en las reservas de estabilización se 
realiza con base en el valor de unidad calculado por la Sociedad Administradora para el 
día inmediatamente anterior para cada uno de los Fondos de Pensiones Obligatorias y de 
Cesantías, estas inversiones se categorizan en nivel 2. Lo anterior dado que el valor de 
unidad no corresponde a un precio de un mercado activo, sino que es una estimación 
realizada con base en la valoración de cada una de las inversiones que conforman los 
fondos, los insumos dados por el proveedor de precios y los administradores de los Fondos 
de Capital Privado y de Fondos de Inversión Colectiva. A su vez, dichos fondos valoran 
sus inversiones con la información proporcionada por el proveedor de precios para 
valoración, en donde existen inversiones clasificadas en nivel 1, 2 y 3 dependiendo si 
corresponde a precios cotizados en el mercado o precios estimados con base en las 
curvas y márgenes construidos con datos observables del mercado. A 31 de diciembre de 
2025 y 2024 no se presentaron cambios en los métodos de valoración. 

Durante el año finalizado a 31 de diciembre de 2025 y 2024, la Sociedad Administradora 
no realizó reclasificaciones entre niveles de jerarquía. 

e. Propiedades y equipos 

Las partidas de propiedades y equipos son reconocidas al costo menos depreciación 
acumulada y pérdidas por deterioro. Los bienes del activo fijo se presentan a su valor de 
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adquisición, el cual incluye los costos reales de construcción y todos aquellos necesarios 
para su puesta en funcionamiento. 

Los costos posteriores (reemplazo de componentes, mejoras, ampliaciones, crecimientos, 
etc.) se incluyen en el valor del activo inicial o se reconocen como un activo separado, sólo 
cuando es probable que los beneficios económicos futuros asociados con los elementos 
del activo fijo vayan a fluir a la Sociedad Administradora y el costo del elemento pueda 
determinarse de forma fiable. El valor del componente sustituido se da de baja 
contablemente. El resto de las reparaciones y mantenimientos se cargan como gastos en 
el resultado del ejercicio en el que se incurren. 

La Sociedad Administradora ha seleccionado el modelo del costo como su política 
contable para la medición posterior de las propiedades y equipo. Los elementos de 
propiedades y equipo se deprecian desde la fecha en la que están instalados y listos para 
su uso; la depreciación de los activos fijos se calcula usando el método lineal para asignar 
sus costos. 

Las vidas útiles estimadas para los períodos actuales y comparativos de las partidas 
significativas de propiedades y equipo son las siguientes: 

• Edificios      40 años 
• Mejoras a propiedades     10 años 
• Muebles y enseres      10 años 
• Equipo de cómputo     3 a 5 años 
• Remodelaciones     2 años 

 
• Mejoras a propiedades en arrendamiento. La menor entre: 1) Duración del contrato 

(2) La vida útil estimada de la mejora. 
 

El valor en libros de la propiedades y equipo se revisa en cada fecha de balance para 
determinar si existe algún indicio de deterioro. Si existen tales indicios, entonces se estima 
el importe recuperable del activo. Se reconoce una pérdida por deterioro si el valor en 
libros de un activo excede su importe recuperable. El importe recuperable de un activo es 
el mayor valor entre su valor en uso y su valor razonable, menos los costos de venta. Las 
pérdidas por deterioro son reconocidas en resultados. 
 
Revaluación de activos 

 
Para la adopción por primera vez de los NCIF realizada a 1 de enero de 2014, la Sociedad 
Administradora se acogió a la excepción de la NIIF 1 para el reconocimiento inicial de sus 
terrenos y edificios, para lo cual contrató la elaboración de un avalúo técnico que fue 
utilizado como base para la determinación del costo atribuido. A partir de su 
reconocimiento en la adopción por primera vez, se ha reconocido mensualmente la 
realización de la revaluación. 
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Para la medición posterior de estos activos, la Sociedad Administradora estableció como 
política el modelo del costo. 
 

f. Activos intangibles 

Activos intangibles adquiridos de forma separada 

 
Los activos intangibles con vida útil finita adquiridos de forma separada se reconocen al 
costo de adquisición menos la amortización y las pérdidas acumuladas por deterioro. La 
amortización se reconoce con base en el método de línea recta sobre su vida útil estimada. 
La vida útil estimada y el método de amortización se revisan al final de cada año, y el 
efecto de cualquier cambio en la estimación registrada se reconoce sobre una base 
prospectiva. 
 
Activos intangibles que se generan internamente – desembolsos por investigación y 

desarrollo 
 
Los desembolsos originados por las actividades de investigación se reconocen como un 
gasto en el período en el cual se incurren. 
 
Un activo intangible que se genera internamente como consecuencia de actividades de 
desarrollo (o de la fase de desarrollo de un proyecto interno) se reconoce si, y sólo si, todo 
lo siguiente se ha demostrado: 
 
• Técnicamente, es posible completar el activo intangible de forma que pueda estar 
disponible para su uso o venta; 
• La intención de completar el activo intangible para usarlo o venderlo; 
• La habilidad para usar o vender el activo intangible; 
• La forma en que el activo intangible vaya a generar probables beneficios económicos 
en el futuro; 
• La disponibilidad de los recursos técnicos, financieros y otros recursos apropiados, 
para completar el desarrollo y para utilizar o vender el activo intangible; y 
• La capacidad para valuar confiablemente, el desembolso atribuible al activo intangible 
durante su desarrollo. 
 
El monto que se reconoce inicialmente para un activo intangible que se genera 
internamente será la suma de los desembolsos incurridos desde el momento en que el 
activo intangible cumple las condiciones para su reconocimiento, establecidas 
anteriormente. Cuando no se puede reconocer un activo intangible generado 
internamente, los desembolsos por desarrollo se cargan a los resultados en el período en 
que se incurren. 
 
Posterior al reconocimiento inicial, un activo intangible que se genera internamente se 
reconoce a su costo menos la amortización y el importe acumulados de las pérdidas por 
deterioro, sobre la misma base que los activos intangibles que se adquieren de forma 
separada. 
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g. Arrendamientos 
 

Al inicio de un contrato, la Sociedad Administradora evalúa si un contrato es, o contiene, 
un arrendamiento. Un contrato es, o contiene, un arrendamiento si el contrato transmite el 
derecho de controlar el uso de un activo identificado por un período de tiempo a cambio 
de una contraprestación. Para evaluar si un contrato transmite el derecho de controlar el 
uso de un activo identificado, la Sociedad Administradora utiliza la definición de 
arrendamiento en la NIIF 16.  
 
Como arrendatario  

 
Al comienzo o en la modificación de un contrato que contiene un componente de 
arrendamiento, la Sociedad Administradora asigna la contraprestación en el contrato a 
cada componente de arrendamiento sobre la base de precio relativo independiente. Sin 
embargo, para los arrendamientos de propiedades, la Sociedad Administradora ha elegido 
no separar los componentes que no son de arrendamiento y contabilizar los componentes 
de arrendamiento y los que no son de arrendamiento como un componente de 
arrendamiento único.  

 
La Sociedad Administradora reconoce un activo por derecho de uso y un pasivo por 
arrendamiento en la fecha de inicio del arrendamiento. El activo por derecho de uso se 
mide inicialmente al costo, que comprende el monto inicial del pasivo por arrendamiento 
ajustado por cualquier pago de arrendamiento realizado en o antes de la fecha de inicio, 
más los costos directos iniciales incurridos y una estimación de los costos para 
desmantelar y remover el activo subyacente o para restaurar el activo subyacente o el sitio 
en el que se encuentra, menos los incentivos de arrendamiento recibidos.  
 
El activo por derecho de uso se deprecia posteriormente utilizando el método de línea 
recta desde la fecha de inicio hasta el final del plazo del arrendamiento, a menos que el 
arrendamiento transfiera la propiedad del activo subyacente a la Sociedad Administradora 
al final del plazo del arrendamiento o el costo del activo por derecho de uso refleje que la 
Sociedad Administradora ejercerá una opción de compra. En ese caso, el activo por 
derecho de uso se depreciará a lo largo de la vida útil del activo subyacente, que se 
determina sobre la misma base que los de propiedades y equipo. Además, el activo por 
derecho de uso se reduce periódicamente por pérdidas por deterioro, si corresponde, y se 
ajusta para ciertas nuevas mediciones del pasivo por arrendamiento.  
 
El pasivo por arrendamiento se mide inicialmente al valor presente de los pagos de 
arrendamiento que no se pagan en la fecha de inicio, descontados utilizando la tasa de 
interés implícita en el arrendamiento o, si esa tasa no puede determinarse fácilmente, la 
tasa incremental por préstamos de la Sociedad Administradora. Generalmente, la 
Sociedad Administradora usa la tasa incremental por préstamos como tasa de descuento.  
 
La Sociedad Administradora determina su tasa incremental por préstamos obteniendo 
tasas de interés de varias fuentes de financiamiento externo y realiza ciertos ajustes para 
reflejar los términos del arrendamiento y el tipo de activo arrendado.  
 
Los pagos de arrendamiento incluidos en la medición del pasivo de arrendamiento 
comprenden lo siguiente:  
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• Pagos fijos, incluidos los pagos fijos en esencia 

 
• Pagos de arrendamiento variables que dependen de un índice o una tasa, inicialmente 

medidos utilizando el índice o la tasa en la fecha de inicio 
 

• Importes que se espera pagar como garantía de valor residual  
 

• El precio de ejercicio de una opción de compra que la Sociedad Administradora está 
razonablemente segura de ejercer, los pagos de arrendamiento en un período de 
renovación opcional si la Sociedad Administradora está razonablemente segura de 
ejercer una opción de extensión y penalidades por terminación anticipada de un 
contrato de arrendamiento a menos que la Sociedad Administradora tenga la certeza 
razonable de no terminar anticipadamente.  

 
El pasivo por arrendamiento se mide al costo amortizado utilizando el método de interés 
efectivo. Se vuelve a medir cuando hay un cambio en los pagos de arrendamiento futuros 
que surgen de un cambio en un índice o tasa, si hay un cambio en la estimación de la 
Sociedad Administradora del monto que se espera pagar bajo una garantía de valor 
residual, si la Sociedad Administradora cambia su evaluación de si ejercerá una opción de 
compra, extensión o terminación o si hay un pago de arrendamiento fijo revisado en 
esencia.  
 
Cuando el pasivo por arrendamiento se vuelve a medir de esta manera, se realiza el ajuste 
correspondiente al valor en libros del activo por derecho de uso, o se registra en resultados 
si el valor en libros del activo por derecho de uso se ha reducido a cero.  
 
La Sociedad Administradora presenta activos por derecho de uso que no cumplen con la 
definición de propiedad de inversión en "propiedades y equipo" y pasivos de 
arrendamiento en "pasivos por arrendamiento" en el estado de situación financiera.  
 
Arrendamientos a corto plazo y arrendamientos de activos de bajo valor  

 
La Sociedad Administradora ha decidido no reconocer los activos por derecho de uso y 
los pasivos por arrendamientos para arrendamientos de activos de valor inferior a 
USD$5.000 y arrendamientos a corto plazo, incluidos equipos de TI. La Sociedad 
Administradora reconoce los pagos de arrendamiento asociados con estos 
arrendamientos como un gasto en línea recta durante el plazo del arrendamiento.  
 

h. Deterioro de activos no monetarios 
 

El valor en libros de los activos no monetarios de la Sociedad Administradora, excluyendo 
activos por impuestos diferidos, es revisado en cada fecha de estado de situación 
financiera para determinar si existe algún indicio de deterioro. Si existen tales indicios, 
entonces se estima el monto recuperable del activo. Se reconoce una pérdida por deterioro 
si el valor en libros de un activo excede su importe recuperable. 
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El importe recuperable de un activo es el valor mayor entre su valor en uso y su valor 
razonable, menos los costos de venta. Para determinar el valor en uso se descuentan los 
flujos de efectivo futuros estimados a su valor presente usando una tasa de descuento 
antes de impuestos que refleja las evaluaciones actuales del mercado sobre el valor 
temporal del dinero y los riesgos específicos que puede tener en el activo o la unidad 
generadora de efectivo. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en períodos anteriores son evaluadas en cada 
fecha de estado de situación financiera en búsqueda de cualquier indicio de que la pérdida 
haya disminuido o haya desaparecido. Una pérdida por deterioro se revierte si ha ocurrido 
un cambio en las estimaciones usadas para determinar el importe recuperable. Una 
pérdida por deterioro se revierte sólo en la medida que el valor en libros del activo no 
exceda el valor en libros que habría sido determinado, neto de depreciación o 
amortización, si no hubiese sido reconocida ninguna pérdida por deterioro. 
 

i. Gastos pagados por anticipado 

Los gastos pagados por anticipado se reconocerán como activo siempre y cuando se 
tenga certeza que éstos generarán beneficios económicos futuros. Su medición se basa 
en el costo de adquisición y se amortiza en la medida que se presta los servicios o cuando 
se reciban los bienes. 
 

j. Cuentas por pagar 

Las cuentas por pagar son registradas inicialmente por su valor de transacción, el cual a 
menos que se determine lo contrario, es similar a su valor razonable. Posteriormente 
dichas obligaciones son medidas a su costo amortizado aplicando el método del interés 
efectivo. Cuando la obligación no tenga componente de intereses y sea de corto plazo, la 
cuenta por pagar se disminuirá por los pagos realizados por parte de la Sociedad 
Administradora. 
 

k. Beneficios a empleados 
 

La Sociedad Administradora otorga a sus empleados los siguientes beneficios como 
contraprestación a cambio de los servicios prestados por los mismos. 

De acuerdo con la NIC 19 los beneficios a empleados comprenden: 

Beneficios a corto plazo 

Las obligaciones por beneficios a los empleados a corto plazo son medidas en base no 
descontada y son reconocidas como gastos a medida que el servicio relacionado se 
provee. Se reconoce una obligación por el monto que se espera pagar en efectivo a corto 
plazo si la Sociedad Administradora posee una obligación legal de pagar este monto como 
resultado de un servicio entregado por el empleado en el pasado y la obligación puede ser 
estimada con fiabilidad. 
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Beneficios a largo plazo 

 

Estos beneficios corresponden fundamentalmente a primas de antigüedad (quinquenios). 
De igual forma, los empleados reciben un único pago a título de prima extralegal al 
momento de obtener el reconocimiento de su pensión por parte de la administradora de 
pensiones a la cual se encuentre afiliado.  
 
El pasivo por beneficios de empleados a largo plazo es determinado con base en el valor 
presente de los pagos futuros estimados que se tienen que realizar a los empleados, 
calculado con base en estudio actuarial preparado por el método de unidad de crédito 
proyectada, utilizando para ello supuestos actuariales de incremento de salarios, rotación 
del personal y tasas de interés determinadas con referencia a los rendimientos del 
mercado vigentes de bonos al final del período de emisiones del Gobierno Nacional u 
obligaciones empresariales de alta calidad. 
 
Bajo el método de unidad de crédito proyectada, los beneficios futuros que se pagarán a 
los empleados son asignados a cada período contable en que el empleado presta el 
servicio. Por lo tanto, el gasto correspondiente por estos beneficios es registrado en el 
estado de resultados del cual incluye el costo del servicio presente asignado en el cálculo 
actuarial más el costo financiero del pasivo calculado, los cambios en los pasivos por 
beneficios a los empleados de largo plazo son registrados en el estado de resultados. 
 

l. Provisiones 
 
Una provisión se reconoce si: es resultado de un suceso pasado, la Sociedad 
Administradora posee una obligación legal o implícita que puede ser estimada de forma 
fiable y es probable que sea necesario un flujo de salida de beneficios económicos para 
resolver la provisión. Las provisiones se determinan descontando el flujo de efectivo que 
se calcula a valor presente a la tasa antes de impuestos que refleja la evaluación actual 
del mercado del valor del dinero y de los riesgos específicos de la obligación.  

La Sociedad Administradora evalúa periódicamente la provisión por la estimación legal 
establecida en los estados financieros, considerando los juicios y litigios vigentes a la fecha 
de emisión de los mismos. La provisión se calcula basándose en los procesos vigentes, la 
cual considera la información y opinión de los abogados internos y la proporcionada por 
asesores externos sobre las mismas. La estimación legal y reconocimiento de posibles 
pérdidas, se calcula considerando la evolución y estado de los juicios, la jurisprudencia 
que ilustra acerca del comportamiento de fallos y conocimiento de causas similares. Las 
bases y supuestos utilizados para la estimación de las provisiones son revisadas 
anualmente. 

La Sociedad Administradora reconoce una provisión para cubrir las pérdidas probables 
por concepto de litigios por reconocimiento de pensión de vejez, invalidez y sobrevivencia. 
El monto de la provisión se determina de acuerdo con un conjunto de variables 
establecidas a partir del comportamiento histórico de los procesos en contra y al valor de 
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las pretensiones de cada caso particular. Dichas variables comprenden entre otras la tasa 
de interés moratorio. Todos estos valores son calculados a valor presente. Las provisiones 
reconocidas para el pago de mesadas pensionales futuras, se ajustan mensualmente 
mediante un cálculo actuarial. 
 

m. Impuesto a las ganancias 
 
Impuestos corrientes 
 
El impuesto corriente es la cantidad a pagar o a recuperar por el impuesto de renta y 
complementarios. Se calcula con base en las leyes tributarias promulgadas a la fecha del 
estado de situación financiera. La Gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en 
las declaraciones de impuestos, respecto de situaciones en las que las leyes tributarias 
son objeto de interpretación y, en caso necesario, constituye provisiones sobre los montos 
que espera deberá pagar a las autoridades tributarias. 
 
Para determinar el monto del impuesto de a las ganancias, la Sociedad Administradora 
hace su cálculo a partir del mayor valor entre la utilidad gravable o la renta presuntiva 
(rentabilidad mínima sobre el patrimonio líquido del año anterior que la ley presume para 
establecer el impuesto a las ganancias). 
 
La Sociedad Administradora solo compensa los activos y pasivos por impuestos a las 
ganancias corrientes, si existe un derecho legal frente a las autoridades fiscales y tiene la 
intención de liquidar los saldos a cargo que resulten por su importe neto, o bien, realizar 
los activos y liquidar los pasivos simultáneamente. 
Impuestos diferidos 
 
El impuesto diferido se reconoce utilizando el método del pasivo, determinado sobre las 
diferencias temporarias entre las bases fiscales y el importe en libros de los activos y 
pasivos incluidos en los estados financieros. 
 
Los pasivos por impuesto diferido son los importes a pagar en el futuro en concepto de 
impuesto a las ganancias relacionadas con las diferencias temporarias imponibles, 
mientras que los activos por impuesto diferido son los importes a recuperar por concepto 
de impuesto a las ganancias debido a la existencia de diferencias temporarias deducibles, 
bases imponibles negativas compensables o deducciones pendientes de aplicación. Se 
entiende por diferencia temporaria la existente entre el valor en libros de los activos y 
pasivos y su base fiscal. 
 
Reconocimiento de diferencias temporarias imponibles 

 
Los pasivos por impuesto diferido derivados de diferencias temporarias imponibles se 
reconocen en todos los casos, excepto que: 
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• Surjan del reconocimiento inicial de la plusvalía o de un activo o pasivo en una 
transacción que no es una combinación de negocios y la fecha de la transacción no 
afecta el resultado contable ni la base imponible fiscal; 
 

• Correspondan a diferencias asociadas con inversiones en subsidiarias, asociadas y 
negocios conjuntos sobre las que la Sociedad Administradora tenga la capacidad de 
controlar el momento de su reversión y no fuese probable que se produzca su 
reversión en un futuro previsible. 

 
Reconocimiento de diferencias temporarias deducibles 
 
Los activos por impuesto diferido derivados de diferencias temporarias deducibles se 
reconocen siempre que: 
 
• Resulte probable que existan ganancias fiscales futuras suficientes para su 

compensación, excepto en aquellos casos en las que las diferencias surjan del 
reconocimiento inicial de activos o pasivos en una transacción que no es una 
combinación de negocios y en fecha de la transacción no afecta el resultado contable 
ni la base imponible fiscal; 
 

• Correspondan a diferencias temporarias asociadas con inversiones en subsidiarias, 
asociadas y negocios conjuntos en la medida en que las diferencias temporarias 
vayan a revertir en un futuro previsible y se espere generar ganancias fiscales futuras 
positivas para compensar las diferencias; 

 

Los activos por impuestos diferidos que no cumplen con las condiciones anteriores no son 
reconocidos en el estado de situación financiera. La Sociedad Administradora reconsidera 
al cierre del ejercicio, si se cumplen con las condiciones para reconocer los activos por 
impuestos diferidos que previamente no habían sido reconocidos. 
 
Las oportunidades de planificación fiscal, solo se consideran en la evaluación de la 
recuperación de los activos por impuestos diferidos, si la Sociedad Administradora tiene la 
intención de adoptarlas o es probable que las vaya a adoptar. 
 
Medición 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que 
apliquen en los ejercicios en los que se espera realizar los activos o pagar los pasivos, a 
partir de la normativa aprobada o que se encuentra a punto de aprobarse, y una vez 
consideradas las consecuencias fiscales que se derivarán de la forma en que la Sociedad 
Administradora espera recuperar los activos o liquidar los pasivos. 
 
La Sociedad Administradora revisa en la fecha de cierre del ejercicio, el importe en libros 
de los activos por impuestos diferidos, con el objeto de reducir dicho valor, en la medida 
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en que no es probable que vayan a existir suficientes bases imponibles positivas futuras 
para compensarlos. 
 
Los activos y pasivos no monetarios de la sociedad Administradora se miden en términos 
de su moneda funcional. Si las pérdidas o ganancias fiscales se calculan en una moneda 
distinta, las variaciones por tasa de cambio dan lugar a diferencias temporarias y al 
reconocimiento de un pasivo o de un activo por impuestos diferidos y el efecto resultante 
se cargará o abonará a los resultados del período.  
 
Compensación y clasificación 
 
La Sociedad Administradora solo compensa los activos y pasivos por impuesto a las 
ganancias diferidos, si existe un derecho legal de compensación frente a las autoridades 
fiscales y dichos activos y pasivos corresponden a la misma autoridad fiscal, y al mismo 
sujeto pasivo, o bien, a diferentes sujetos pasivos que pretenden liquidar o realizar los 
activos y pasivos fiscales corrientes por su importe neto o realizar los activos y liquidar los 
pasivos simultáneamente, en cada uno de los ejercicios futuros en los que se espera 
liquidar o recuperar importes significativos de activos o pasivos por impuestos diferidos. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se reconocen en el estado de situación 
financiera como activos o pasivos no corrientes, independientemente de la fecha esperada 
de realización o liquidación. 
 
El impuesto diferido es reconocido por las diferencias temporarias existentes entre el valor 
en libros de los activos y pasivos para propósitos de información financiera y los montos 
usados para propósitos tributarios.  
 
Los impuestos corrientes y diferidos se reconocen en resultados, excepto cuando se 
refieren a partidas que se reconocen fuera de los resultados, ya sea en los otros resultados 
integrales o directamente en el patrimonio, respectivamente. 
 

n. Reconocimiento de ingresos y gastos 
 
Los ingresos de actividades ordinarias son la entrada bruta de beneficios económicos 
recibidos por parte de la Sociedad Administradora por cuenta propia, durante el periodo, 
surgidos en el curso de las actividades, siempre que tal entrada dé lugar a un aumento en 
el patrimonio, que no esté relacionado con los aportes de los propietarios.  
 
La Sociedad Administradora, en concordancia con lo establecido en la NIIF 15, reconoce 
los ingresos provenientes de contratos con clientes aplicando el método de los 5 pasos 
así: 
 
1. Identificar el contrato. 
2. Identificar las obligaciones de desempeño separadas. 
3. Determinar el precio de la transacción. 
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4. Distribuir el precio de transacción a obligaciones de desempeño separadas. 
5. Reconocer el ingreso cuando (o a medida que) se satisface cada obligación de 

desempeño. 
 
A continuación, se describen los ingresos y gastos percibidos por la Sociedad 
Administradora: 

 
Ingresos por comisiones 

La Sociedad Administradora percibe ingresos por comisiones de administración de los 
Fondos de Pensiones y Cesantías, los ingresos reconocidos corresponden al monto neto 
de la comisión. La Sociedad Administradora considera que las obligaciones de desempeño 
asociadas a los ingresos por las comisiones percibidas de los fondos, están relacionadas 
con la administración que permanentemente realiza la Sociedad Administradora de los 
recursos de los afiliados. El pago se recibe de forma diaria o mensual, de acuerdo con las 
características de cada tipo de comisión, y no tiene un componente de financiación 
significativo. 

Comisión de administración fondo de pensiones obligatorias: Conforme a lo 
dispuesto por la Ley 100 de 1993 y las normas que la modifiquen, el 3% del Ingreso Base 
de Cotización, que hace parte del monto de las cotizaciones, se destina a financiar los 
gastos de administración y la prima del seguro de invalidez y sobrevivientes. A 
continuación, se relaciona la distribución del 3% del IBC durante los años 2025 y 2024: 

Período 

 Comisión de 
administración  

Prima seguro 
previsional  

  
  

  

febrero de 2023 a enero de 2024  0,93%  2,07%  
febrero de 2024 a julio de 2025  0,97%  2,03%  
agosto a diciembre de 2025  1,03%  1,97%  

 

Comisión por cotización voluntaria fondo de pensiones obligatorias: Por la 
administración de estos recursos la Sociedad Administradora podrá cobrar una comisión 
de manejo hasta del 4% Efectivo Anual sobre el valor del fondo administrado, conforme a 
lo que se establezca en comunicación que en este sentido dirija la Administradora a los 
afiliados a los Fondos. 

Comisión de cesantes fondo de pensiones obligatorias: La Sociedad Administradora 
percibe en forma mensual como ingreso por concepto de la administración de recursos de 
afiliados cesantes, un valor equivalente al 4,5% de los rendimientos abonados durante el 
mes en cada subcuenta individual de ahorro pensional. En todo caso, el valor mensual de 
esta comisión por cuenta individual no puede ser superior al valor que resulte de aplicar al 
último ingreso base de cotización de afiliado cesante, el 50% del porcentaje de comisión 
de administración de cotizaciones obligatorias que se encuentre cobrando la 
Administradora a sus afiliados cotizantes. Para tal efecto, el último ingreso base de 
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cotización se reajusta el primero de enero de cada año, según la variación porcentual del 
índice de precios del consumidor certificado por el DANE para el año inmediatamente 
anterior. 

Comisión de pensionados fondo de pensiones obligatorias: La Sociedad 
Administradora cobra por la administración de los recursos de los pensionados bajo la 
modalidad de Retiro Programado, Retiro Programado con Renta Vitalicia Diferida, Renta 
Temporal Variable con Renta Vitalicia Diferida, Retiro Programado sin Negociación del 
Bono Pensional y Renta Temporal Variable con Renta Vitalicia Inmediata, mientras los 
mismos permanezcan en la cuenta de ahorro pensional, un valor del 1% de los 
rendimientos abonados durante el mes en la respectiva cuenta individual de ahorro 
pensional, sin que en ningún momento el valor de dicha comisión exceda el 1,5% de la 
mesada pensional. La comisión por este concepto se cobra por cada mes vencido a partir 
del primer mes en que deba reconocerse la respectiva mesada. 

Comisión por traslados fondo de pensiones obligatorias: En el evento en que un 
afiliado a los tipos de fondo de pensiones opte por trasladarse a otra sociedad 
administradora del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad o al Régimen de Prima 
Media con Prestación Definida, la Sociedad Administradora descuenta por concepto de 
comisión de traslado, un valor del 1% del ingreso base de cotización sobre el cual se 
efectuó el último recaudo, sin que en ningún caso exceda el 1% de cuatro (4) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

Comisión por retiros parciales fondo de cesantías:  La Sociedad Administradora cobra 
el 0,8% sobre el valor del retiro anticipado, conforme al límite máximo previsto en la 
Circular Externa 007 de 1996 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
sin exceder del 27,94% del Salario Mínimo Legal Mensual Vigente. 

Comisión de administración fondo de cesantías:  Siempre que se supere la rentabilidad 
mínima, la Sociedad Administradora cobra por la administración de los portafolios y de 
acuerdo al tipo de subcuenta en la que se encuentre el afiliado, una comisión de 
administración la cual corresponde al 1% efectivo anual, liquidada en forma diaria, para el 
portafolio de corto plazo y del 3% efectivo anual, liquidada en forma diaria para el portafolio 
de largo plazo, con sujeción a lo señalado al efecto por la Superintendencia Financiera. 

Comisión de administración fondo de pensiones voluntarias: La Sociedad 
Administradora cobra las comisiones por administración del fondo de pensiones 
voluntarias, de acuerdo con lo estipulado en el reglamento del producto el cual se 
encuentra publicado en la página web 
https://www.colfondos.com.co/dxp/web/guest/personas/pensiones-
voluntarias/reglamento. 

Comisión de administración patrimonios autónomos: La Sociedad Administradora 
cobra una comisión de administración a los patrimonios autónomos, de acuerdo con lo 
estipulado en los contratos suscritos entre las partes. 

https://www.colfondos.com.co/dxp/web/guest/personas/pensiones-voluntarias/reglamento
https://www.colfondos.com.co/dxp/web/guest/personas/pensiones-voluntarias/reglamento
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Ingresos y gastos financieros – no operacionales 

Los ingresos financieros están compuestos por ganancias de valor razonable en activos 
financieros a valor razonable con cambios en resultados. Estos ingresos son reconocidos 
diariamente con base en la variación del valor de mercado de las reservas de 
estabilización. 

Los costos financieros están compuestos por las pérdidas de valor razonable de los activos 
financieros al valor razonable con cambios en resultados. 

Gastos operacionales y no operacionales 

Los gastos operacionales y no operacionales se imputan a las cuentas de resultado en la 
medida en que se incurren, independientemente de si hay o no salidas de efectivo. 

 

4. NORMAS Y ENMIENDAS INCORPORADAS EN COLOMBIA 

No hay normas o enmiendas emitidas por el IASB incorporadas por decreto en Colombia que 
sean obligatorias para su implementación a partir del 1 de enero de 2025. 

Las siguientes interpretaciones y enmiendas emitidas por el IASB fueron incorporadas mediante 
el Decreto 1611 de 2022 y son efectivas a partir del 1 de enero de 2024. La Sociedad 
Administradora ha implementado estas interpretaciones y enmiendas que no han tenido ningún 
impacto material en las revelaciones o en los montos reportados en estos estados financieros. 

• NIC 1 respecto a la revelación de políticas contables 

Las enmiendas cambian los requisitos de la NIC 1 con respecto a la divulgación de 
políticas contables. Las enmiendas reemplazan todas las instancias del término “políticas 
contables significativas” por “información material sobre políticas contables”. La 
información sobre políticas contables es material si, cuando se considera junto con otra 
información incluida en los estados financieros de una entidad, se puede esperar 
razonablemente que influya en las decisiones que los usuarios principales de los estados 
financieros con propósito general toman sobre la base de esos estados financieros. 

• NIC 8 respecto a la definición de estimados contables 

Las modificaciones reemplazan la definición de cambio en las estimaciones contables 
con una definición de estimaciones contables. Según la nueva definición, las 
estimaciones contables son “montos monetarios en estados financieros que están 
sujetos a incertidumbre en la medición”. 

• NIC 12 respecto a impuestos diferidos relacionados a activos y pasivos generados en 
una transacción única 

Bajo la enmienda, una entidad no aplica la exención del reconocimiento inicial para 
transacciones que dan lugar a diferencias temporarias iguales, imponibles y deducibles. 
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Dependiendo de la legislación fiscal aplicable, pueden surgir diferencias temporarias 
iguales imponibles y deducibles en reconocimiento inicial de un activo y un pasivo en una 
transacción que no es una combinación de negocios y afecta ni beneficio contable ni 
imponible. Por ejemplo, esto puede surgir al reconocer un pasivo por arrendamiento y el 
activo por derecho de uso correspondiente aplicando la NIIF 16 en la fecha de inicio de 
un arrendamiento.  Tras las enmiendas a la NIC 12, se requiere que una entidad 
reconozca el activo y pasivo por impuestos diferidos relacionados, estando el 
reconocimiento de cualquier activo por impuesto diferido sujeto a los criterios de 
recuperabilidad en NIC 12. 

Las siguientes normas y enmiendas emitidas por el IASB aún no fueron aprobadas o no están 
vigentes en Colombia. La Sociedad Administradora no las ha implementado anticipadamente ni 
ha determinado aún el posible impacto que estas pudieran tener una vez implementadas. 

  

Enmiendas a la 
NIC 1 – Pasivos 
no corrientes con 
convenios 
financieros 

Las enmiendas especifican que sólo los convenios financieros que una 
entidad está obligada a cumplir en o antes del final del periodo sobre el 
que se informa, afectan al derecho de la entidad a diferir la liquidación de 
un pasivo durante al menos doce meses después de la fecha sobre la que 
se informa (y por lo tanto deben tenerse en cuenta al evaluar la 
clasificación del pasivo como corriente o no corriente). Dichos convenios 
financieros afectan si los derechos existen al final del periodo sobre el que 
se informa, incluso si el cumplimiento del convenio financiero se evalúa 
sólo después de la fecha sobre la que se informa (por ejemplo, un 
convenio financiero basado en la situación financiera de la entidad en la 
fecha de reporte en el que se evalúa el cumplimiento con fecha posterior 
a la fecha de reporte). Aplicable desde el 1 de enero de 2024. 

Enmiendas a la 
NIC 7 y NIIF 7 - 
Acuerdos 
financieros con 
proveedores. 

Las enmiendas establecen que se requiere que una entidad revele 
información sobre sus acuerdos de financiación con proveedores que 
permita a los usuarios de los estados financieros evaluar los efectos de 
esos acuerdos sobre los pasivos y flujos de efectivo de la entidad. 
Además, la NIIF 7 fue modificada para agregar acuerdos de financiación 
con proveedores como ejemplo dentro de los requisitos para revelar 
información sobre la exposición de una entidad a la concentración del 
riesgo de liquidez. Aplicable desde el 1 de enero de 2024. 

Enmienda de la 
NIIF 16 - Pasivos 
por arrendamiento 
en una venta con 
arrendamiento 
posterior. 

 

Las enmiendas a la NIIF 16 agregan requisitos de medición posteriores 
para transacciones de venta y arrendamiento posterior que satisfacen los 
requisitos de la NIIF 15 para ser contabilizadas como una venta. Las 
modificaciones requieren que el vendedor-arrendatario determine 'pagos 
de arrendamiento' o 'pagos de arrendamiento revisados' de manera que el 
vendedor-arrendatario no reconozca una ganancia o pérdida que se 
relacione con el derecho de uso retenido por el vendedor-arrendatario, 
después de la fecha de inicio. 

Las enmiendas no afectan la ganancia o pérdida reconocida por el 
vendedor-arrendatario relacionada con la terminación parcial o total de un 
arrendamiento. Sin estos nuevos requisitos, un vendedor-arrendatario 
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podría haber reconocido una ganancia sobre el derecho de uso que retiene 
únicamente debido a una remedición del pasivo por arrendamiento (por 
ejemplo, después de una modificación del arrendamiento o un cambio en 
el plazo del arrendamiento) aplicando los requisitos generales en NIIF 16. 
Este podría haber sido particularmente el caso en un arrendamiento 
posterior que incluye pagos de arrendamiento variables que no dependen 
de un índice o tasa. 

Aplicable desde el 1 de enero de 2024. 

Enmienda NIC 12 
— Impuesto 
Internacional 
Reforma: pilar 
Dos reglas 
modelo 

 

Las enmiendas modifican el alcance de la NIC 12 para aclarar que la 
Norma se aplica a los impuestos sobre la renta que surgen de la legislación 
tributaria promulgada o sustancialmente promulgada para implementar las 
reglas modelo del Pilar Dos publicadas por la OCDE (Organización para 
la Cooperación y el Desarrollo Económico), incluida la legislación tributaria 
que implementa impuestos complementarios mínimos nacionales 
calificados descritos en esas normas. 

Las enmiendas introducen una excepción temporal a los requisitos 
contables para impuestos diferidos en la NIC 12, de modo que una entidad 
no reconocería ni revelaría información sobre activos y pasivos por 
impuestos diferidos relacionados con los impuestos a la renta del Pilar 
Dos. 

Aplicable desde el 1 de enero de 2023. 

Enmiendas a la 
NIC 21 - Los 
Efectos de las 
Variaciones en los 
Tipos de Cambio 
referente a falta 
de 
Intercambiabilidad 

 

Las enmiendas especifican cómo evaluar si una moneda es 
intercambiable y cómo determinar el tipo de cambio cuando no lo es. 

Las enmiendas establecen que una moneda es intercambiable con otra 
moneda cuando una entidad es capaz de obtener la otra moneda dentro 
de un marco de tiempo que permite una demora administrativa normal y a 
través de un mecanismo de mercado o cambio en el que una transacción 
de cambio crearía derechos y obligaciones exigibles.  

Una entidad evalúa si una moneda es intercambiable con otra moneda en 
una fecha de medición y para un propósito específico. Si una entidad no 
es capaz de obtener más que una cantidad insignificante de la otra 
moneda en la fecha de medición para el propósito especificado, la moneda 
no es intercambiable a la otra moneda. Cuando una moneda no es 
intercambiable con otra moneda en una fecha de medición, se requiere 
que la entidad estime el tipo de cambio de esa fecha. El objetivo de una 
entidad al estimar el tipo de cambio es reflejar la tasa a la que tendría lugar 
una transacción ordenada en la fecha de medición entre participantes del 
mercado en las condiciones económicas prevalecientes.  

Cuando una entidad estima un tipo de cambio al contado debido a que una 
moneda no es intercambiable con otra moneda, se requiere que la entidad 
revele información que permita a los usuarios de sus estados financieros 
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comprender cómo el hecho de que la moneda no sea intercambiable a otra 
moneda afecta, o se espera que afecte, el rendimiento financiero, la 
posición financiera y los flujos de efectivo de la entidad. 

Aplicable desde el 1 de enero de 2025. 

Mejoras anuales 

a las NIIF  

 

El IASB emitió enmiendas a las siguientes Normas de Contabilidad NIIF 
como parte de su proceso anual de mejoras. 

• NIIF 1 (Adopción por primera vez): Clarificaciones en la adopción 
por primera vez de NIIF. 

• NIIF 7 (Instrumentos Financieros: Información a revelar): Cambios 
sobre la información de pérdidas o ganancias por baja en cuentas 
y riesgo crediticio. 

• NIIF 9 (Instrumentos Financieros): Ajustes en la contabilización de 
instrumentos financieros, incluyendo activos financieros y pasivos 
por arrendamiento. 

• NIIF 10 (Estados Financieros Consolidados): Armonización del 
texto para determinar si una parte actúa como agente en nombre 
de un inversor (agente de facto). 

• NIC 7 (Estado de Flujos de Efectivo): Simplificación en la 
información sobre flujos de efectivo entre empresas del grupo.  

 Las enmiendas son efectivas para los ejercicios anuales que comiencen 
a partir del 1 de enero de 2026, permitiéndose su aplicación anticipada. 

NIIF 18 - 
Presentación 
Información a 
Revelar en los 
Estados 
Financieros 

La NIIF 18 sustituye a la NIC 1, manteniendo sin cambios muchos de los 
requisitos de la NIC 1 y complementándolos con nuevos requisitos. 

La IFRS 18 introduce nuevos requisitos para: 

• Presentar categorías específicas y subtotales definidos en el estado 
de pérdidas y ganancias 

• Proporcionar información sobre las medidas de desempeño definidas 
por la gerencia (MPM) en las notas a los estados financieros. 

• Mejorar la agregación y desagregación. 

Será aplicable desde el 1 de enero de 2027. 
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5. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

El detalle de la cuenta es el siguiente: 

 
2025  2024  

Caja $                4.000                   4.500  

Bancos 119.160.109  91.434.893  
Títulos participativos en fondos de  
inversión colectiva 67.902.781  63.465.478 

 

 $     187.066.890        154.904.871  

 
A continuación, se presenta un detalle de la calidad crediticia determinada por las calificadoras 
de riesgo independientes (Fitch y BRC, según el portafolio), de las principales instituciones 
financieras en las cuales la Sociedad Administradora mantiene fondos en efectivo: 
 

 
2025  2024  

Fondos en cajas menores $                4.000  4.500  

Nación 7.076  1.138  

AAA (local) 185.401.927  154.854.051  

A+ (internacional)  1.298  1.438  

BB+ (internacional)  1.652.589  43.744  
 $     187.066.890  154.904.871  

 
A 31 de diciembre de 2025 y 31 de diciembre de 2024, no existían restricciones sobre el efectivo.  

6. CUENTAS POR COBRAR, NETO 

Un detalle de la cuenta es el siguiente: 

 
2025  2024  

Comisiones de administración fondos $            8.138.315  6.974.457  

Siniestros de invalidez y sobrevivencia 3.809.284  5.342.457  

Cuenta por cobrar maxibonos (1) -  1.930.659  

Préstamos a empleados 100  6.405  

Otras cuentas por cobrar corrientes 1.293.604  511.028  

Pérdida esperada (1.595.647)  (1.431.475)  
 $          11.645.656  13.333.531  

 
(1) La Sociedad Administradora realizó préstamos al fondo de pensiones obligatorias por estos 

valores, para cubrir el monto faltante y garantizar los rendimientos, al menos al IPC, al 
reintegrar bonos pensionales acreditados en la cuenta de ahorro individual de los afiliados. 
La Sociedad Administradora esperaba el reintegro de estos recursos una vez la Cuenta 
Compensatoria para los Rendimientos de Bonos Pensionales del fondo de pensiones 
obligatorias tenga saldos positivos. Durante el año 2025, como consecuencia de las 
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rentabilidades positivas generadas por los fondos de pensiones obligatorias administrados 
por la Sociedad, se logró el reintegro total de estos recursos a la Sociedad Administradora.  
 

A continuación, se presenta el detalle del deterioro de cuentas por cobrar: 
 

 
2025  2024  

Siniestros de invalidez y sobrevivencia $         1.595.647        1.431.475  

 

Movimiento de la pérdida esperada de cuentas por cobrar: 

 

Saldo inicial al 1 de enero de 2024   $             1.122.688 
Incrementos 796.471  

 

Recuperaciones (487.684)  
 

Movimiento del período   308.787 
Saldo al 31 de diciembre de 2024   1.431.475 

Incrementos 181.074   

Recuperaciones (16.902)   

Movimiento del período   164.172 

Saldo Final al 31 de diciembre de 2025   $             1.595.647 

 

7. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

 

La Sociedad Administradora registra como inversiones negociables de renta variable, la reserva 
de estabilización de rendimientos, la cual es destinada para garantizar el cumplimiento de la 
rentabilidad mínima exigida por la Ley para los fondos de pensiones obligatorias y cesantías 
administrados. La inversión forma parte de los fondos; por lo tanto, el rendimiento corresponde 
a la rentabilidad generada por estas reservas en cada uno de los fondos.  
 
También comprende las inversiones constituidas en Certificados de Depósito a Término (CDTs). 
 
El detalle es el siguiente: 
 

 
Reservas de 

estabilización 
(1) 

 CDTs (2)  Total 

      
Saldo al 1 de enero de 2024 $  563.563.751  71.562.667  635.126.418 
Incrementos de capital 10.900.001  -  10.900.001 
Utilidad en valoración 70.214.854  8.664.330  78.879.184 
Rendimientos recibidos -  (9.043.271)  (9.043.271) 
Saldo al 31 de diciembre de 2024  644.678.606  71.183.726  715.862.332 
Incrementos de capital 20.580.000  29.590.000  50.170.000 
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Reservas de 

estabilización 
(1) 

 CDTs (2)  Total 

      
Utilidad en valoración 69.796.426  8.034.410  77.830.836 
Rendimientos recibidos -  (7.764.447)  (7.764.447) 
Saldo al 31 de diciembre de 2025 $  735.055.032  101.043.689  836.098.721 

 
(1) La inversión forma parte de los fondos; por lo tanto, su disponibilidad es restringida y el 

rendimiento corresponde a la rentabilidad generada por estas participaciones (reservas) en 
cada uno de los fondos. 
 

(2) Estas inversiones fueron realizadas como parte de la estrategia de inversión de sus recursos 
propios, buscando obtener mejores rentabilidades.  
 
Las inversiones se miden a costo amortizado, dado el fin de recolectar los flujos de efectivo 
pactados y los términos contractuales del activo dan origen en fechas específicas a flujos 
de efectivo que son sólo pagos de capital e interés sobre el capital pendiente y la Sociedad 
espera mantenerlos hasta el vencimiento. Los incrementos en el capital de los CDT 
corresponden a nuevas inversiones realizadas por la Sociedad Administradora.  
 

A 31 de diciembre de 2025 y 2024, no existía deterioro ni restricciones sobre los instrumentos 
financieros. 
 

8. GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO, NETO  

El detalle de los gastos pagados por anticipado es el siguiente: 

 
2025  2024  

 
   

 

Mantenimiento de software $         3.630.704  4.231.388  
Seguros 780.052  344.410  
Arrendamientos 101.865  141.296  
Contribuciones y afiliaciones 136.697  121.227  

 $         4.649.318  4.838.321  
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9. PROPIEDADES Y EQUIPO, NETO 

El detalle de las propiedades y equipo es el siguiente: 

 Terrenos Edificios 
Remodelaciones en 

edificios propios  

Mejoras a 
propiedades en 
arrendamiento 

Muebles y 
enseres 

Equipo de 
computo 

Derechos  
de uso Total 

Costo          
Saldo al 1 de enero de 
2024 $               968.802 10.805.715 3.571.472 1.699.040 2.906.248 9.673.315 13.654.370 43.278.962 

Compras - - - 2.923.061 414.208 1.018.592 - 4.355.861 

Adiciones  - - - - - - 2.749.592 2.749.592 
Aumentos por ajustes 
de canon - - - - - - 2.260.044 2.260.044 

Retiros - - - (288.942) (73.190) (869.452) (4.516.313) (5.747.897) 
Saldo al 31 de 
diciembre de 2024 968.802 10.805.715 3.571.472 4.333.159 3.247.266 9.822.455 14.147.693 46.896.562 

Compras 23.460 78.540 181.517 49.521 304.979 372.077 - 1.010.094 
Aumentos por ajustes 
de canon - - - - - - 1.245.724 1.245.724 

Retiros - - - (377.450) (5.688) (48.269) (853.381) (1.284.788) 
Saldo al 31 de 
diciembre de 2025 992.262 10.884.255 3.752.989 4.005.230 3.546.557 10.146.263 14.540.036 47.867.592 

         

         

Depreciación         
Saldo al 1 de enero de 
2024 - 4.911.689 2.290.475 763.465 2.543.996 8.047.940 8.800.036 27.357.601 
Depreciación del 
ejercicio - 491.169 314.842 703.497 171.492 970.669 2.308.041 4.959.710 

Retiros - - - (288.942) (72.271) (860.042) (3.046.185) (4.267.440) 
Saldo al 31 de 
diciembre de 2024 - 5.402.858 2.605.317 1.178.020 2.643.217 8.158.567 8.061.892 28.049.871 

Depreciación del 
ejercicio - 491.169 319.115 822.952 171.749 799.700 2.661.143 5.265.828 

Retiros - - - (377.450) (5.688) (48.269) (767.559) (1.198.966) 
Saldo al 31 de 
diciembre de 2025 - 5.894.027 2.924.432 1.623.522 2.809.278 8.909.998 9.955.476 32.116.733 

Valor en libros         

al 1 de enero de 2024 968.802 5.894.026 1.280.997 935.575 362.252 1.625.375 4.854.334 15.921.361 
al 31 de diciembre 
de 2024 968.802 5.402.857 966.155 3.155.139 604.049 1.663.888 6.085.801 18.846.691 
al 31 de diciembre 
de 2025  $              992.262  

             
4.990.228  

             
828.557  

             
2.381.708  

             
737.279  

             
1.236.265  

             
4.584.560  

             
15.750.859  

 

Evaluación de pérdidas por deterioro 

 

Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, la Sociedad Administradora evaluó el importe recuperable 
de los terrenos y construcciones. Este importe se estimó sobre el valor comercial del metro 
cuadrado en el sector donde se encuentran ubicados. Realizado este análisis, se concluyó que 
no hay evidencia de deterioro dado que el importe recuperable de estos activos es mayor a su 
importe en libros. 
 
Al 31 de diciembre de 2025, la Sociedad Administradora revisó los métodos de depreciación, 
las vidas útiles y los valores residuales de sus elementos de propiedad y equipo. Como 
resultado de dicha revisión, se determinó que las estimaciones actuales continúan siendo 
apropiadas y no realizaron ajustes prospectivos en los estados financieros. 
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10. ACTIVOS INTANGIBLES, NETO 

El detalle de los intangibles es el siguiente: 
 

 Costo de 
Desarrollo (1)  Software  Total 

      
Saldo al 1 de enero de 2024 $      3.375.792  4.015.151  7.390.943 
Adiciones 2.276.017  103.690  2.379.707 
Amortización (981.838)  (841.910)  (1.823.748) 
Saldo al 31 de diciembre de 2024  4.669.971  3.276.931  7.946.902 
Adiciones 15.629.340  -  15.629.340 
Amortización (1.111.168)  (818.385)  (1.929.553) 

Saldo al 31 de diciembre de 2025 $    19.188.143  2.458.546  21.646.689 

 
(1) El incremento en el intangible se generó principalmente por las inversiones realizadas por 

la Sociedad Administradora en materia tecnológica con el fin de implementar la reforma 
pensional establecida en la Ley 2381 de 2024. El uso, disponibilidad y funcionalidad del 
activo intangible no están condicionados ni subordinados a la aprobación, entrada en 
vigencia o eventual implementación de la Reforma Pensional contenida en la Ley 2381, ni 
a ningún otro cambio normativo específico. Su arquitectura y diseño permiten que el activo 
sea plenamente operativo desde el momento en que se implementa en ambiente productivo. 
La nueva versión del sistema resultado del desarrollo tecnológico del proyecto incorpora 
funcionalidades alineadas tanto con el marco normativo vigente de la Ley 100 como con los 
requerimientos proyectados para la Ley 2381. 

 
Al 31 de diciembre de 2025, la Sociedad Administradora revisó los métodos de amortización, 
las vidas útiles y los valores residuales de sus activos intangibles. Como resultado de dicha 
revisión, se determinó que las estimaciones actuales continúan siendo apropiadas y no 
realizaron ajustes prospectivos en los estados financieros. 
 
 

11. OTROS ACTIVOS 

El detalle de los otros activos es el siguiente: 

 
2025  2024  

 
  

  

Depósitos judiciales $          15.618.028         16.374.946  
Anticipo de impuesto de industria y 
comercio 1.468.500  1.369.505  

 $          17.086.529        17.744.451  
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12. CUENTAS POR PAGAR 

El detalle de las cuentas por pagar es el siguiente: 

 
2025  2024  

 
  

  

Proveedores (1) $          16.325.735  12.526.001  
Autorretención de renta 4.353.311  4.286.142  
Impuesto de industria y comercio 2.447.333  2.177.720  
Retenciones en la fuente practicadas 1.553.914  1.237.216  
Incapacidades de afiliados 222.153  764.990  
Otras cuentas por pagar (2) 3.225.867  964.311  

 $          28.128.313  21.956.380  

 
(1) Las cuentas por pagar a proveedores presentaron un incremento debido a que durante el 

mes de diciembre de 2025 se recibió un volumen importante de facturas, principalmente por 
desarrollos relacionados con la implementación de la reforma pensional y por honorarios 
por pagar a abogados externos, en virtud del cambio en el modelo de remuneración definido 
durante el último trimestre de 2025. 

(2) Al 31 de diciembre de 2025, el saldo de las otras cuentas por cobrar corresponden 
principalmente a ajustes en cuentas de ahorro individual de algunos afiliados, por valores 
que debían ser reconocidos por Colpensiones y otras AFP, los cuales, a la fecha de cierre 
se encontraban pendientes de giro a los fondos de pensiones obligatorias administrados. 

 

13. BENEFICIOS A EMPLEADOS POR PAGAR 

El detalle de los beneficios a empleados por pagar es el siguiente: 

 
2025  2024 

 

Corto plazo   

Bonificaciones $           7.201.881  5.157.804  
Cesantías 4.232.964  3.968.906  
Vacaciones 4.817.154  3.939.593  
Retenciones y aportes laborales 3.488.174  3.454.099  
Beneficios extralegales 1.350.905  1.124.861  
Comisiones 1.468.506  766.700  
Seguridad social 958.354  663.188  
Intereses sobre cesantías 487.733  455.378  
Prima legal 92.213  89.177  

Total corto plazo 24.097.884  19.619.706  

     

Largo plazo   

Prima de antigüedad 430.447  519.628  
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2025  2024 

 

Prima de jubilación 133.587  191.310  

Total largo plazo 564.034  710.938  

Total beneficios a empleados $         24.661.918  20.330.644  

 
Beneficios a largo plazo  

La Sociedad Administradora otorga a sus empleados primas de antigüedad extralegales a largo 
plazo durante su vida laboral dependiendo del número de años de servicio desde cinco, hasta 
los treinta años de servicio. El monto reconocido a cada empleado se determina de acuerdo 
con los años de servicio según a lo estipulado en el plan de beneficios vigente. 

De igual forma, los empleados reciben una prima extralegal en un único pago, al obtener su 
pensión de vejez o de invalidez, siempre y cuando cuente con más de diez años de servicio 
directo y continuo. 

Supuestos actuariales 

Las siguientes son las variables utilizadas para el cálculo de la obligación proyectada de los 
beneficios a largo plazo, el cual es realizado por Colfondos con el apoyo de un actuario interno: 

Variable 
 2025  2024  

  
  

  

Tasa de interés real  4,12%  4,12%  
Tasa de rotación  29,18%  22,69%  
 

La tasa de interés real correspondiente al promedio de las tasas reales de acuerdo con la curva 
de TES tasa fija cero cupón, este promedio está realizado de acuerdo con la duración media 
del beneficio más largo que tenemos que es el del beneficio de la pensión de vejez teniendo en 
cuenta no solo los años que faltan para el cumplimiento de la edad sino también la rotación y 
probabilidad de vida, promedio que da 15,78 años. 

La tasa de rotación se calcula con base en la experiencia interna de rotación de colaboradores. 

A continuación, se detalla la valoración del pasivo por beneficios extralegales a 31 de diciembre 
de 2025 y 2024: 

 
2025  2024  

     

5 años $                 154.095   166.941   
10 años          91.517            111.904   
15 años          51.074            79.771   
20 años          94.151            99.569   
25 años          21.480            41.088   
30 años          15.550            17.371   



 

 -41- (Continúa) 

 
2025  2024  

     

35 años             2.580               2.983   
Prima de invalidez y vejez        133.587          191.310   

 $                  564.034  710.937  

14. PASIVOS POR ARRENDAMIENTO 

A continuación, se resume el detalle: 

 
2025  2024  

Pagos mínimos futuros de     

Arrendamiento     

Hasta un año $                2.548.917  2.688.743  
Entre uno y cinco años 3.503.691  5.289.104  
 6.052.608  7.977.847  
Intereses     

Hasta un año 508.422  635.423  
Entre uno y cinco años 378.520  749.385  
 886.942  1.384.808  
Valor presente de pagos mínimos futuros 
de arrendamiento     

Hasta un año 2.040.495  2.053.320  
Entre uno y cinco años 3.125.171  4.539.719  
 $                5.165.666  6.593.039  
 
A continuación, se presenta el movimiento del pasivo por arrendamientos financieros durante 
los años terminados a 31 de diciembre de 2025 y 2024: 

Saldo al 1 de enero de 2024 $            5.561.081 
Adiciones 2.749.592 
Gasto por intereses 692.124 
Incrementos por ajustes de canon 2.260.044 
Pago de intereses (692.124) 
Pago de capital (2.249.890) 
Retiros (1.727.788) 

Saldo al 31 de diciembre de 2024 6.593.039 

Gasto por intereses 756.914 
Incrementos por ajustes de canon 1.245.724 
Pago de intereses (756.914) 
Pago de capital (2.569.597) 
Retiros (103.500) 

Saldo al 31 de diciembre de 2025 $            5.165.666 
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15. PROVISIONES 

La Sociedad Administradora ha reconocido provisiones para cubrir posibles desembolsos 
futuros por sentencias judiciales para el pago de pensiones, por procesos judiciales en contra 
interpuestos por afiliados y extrabajadores. Para este propósito se han evaluado diversas 
variables como ubicación geográfica, pretensión y tasas de interés, las cuales afectan la 
valoración de cada proceso. 
 
El detalle de las provisiones es el siguiente: 

 
2025  2024  

 
  

  

Procesos jurídicos abiertos (1) $          59.257.600  52.114.020  
Sentencias pago de pensión (2) 56.703.676  36.065.873  
Sentencias nulidades de afiliación (3) 61.310.169  53.669.657  
Comisiones pensión voluntaria (4) 1.094.537  7.320.000  
Otras provisiones (5) 1.760.559  -  

 $        180.126.541  149.169.550  

 

Movimiento de provisiones: 

 
Procesos 
jurídicos 

abiertos (1) 
 

Sentencias 
pago de 

pensión (2)  

Sentencias 
nulidad de 
afiliación 

(3) 
 

Comisiones 
pensión 

voluntaria 
(4)  

 

Otras 
provisiones  Total 

            

Saldo al 1 de enero 
de 2024 $      40.562.537 

 
15.123.655  44.505.218 

 
7.320.000  -  107.511.410 

Incrementos 29.664.652 
 

25.469.720  16.670.543 
 

-  -  71.804.915 

Importes usados (3.126.817) 
 

(1.135.763)  - 
 

-  -  (4.262.580) 

Liberaciones 
corrientes (14.986.352) 

 
(3.391.739)  (7.506.104) 

 
-  -  (25.884.195) 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2024 52.114.020 

 
36.065.873  53.669.657 

 
7.320.000  -  149.169.550 

Incrementos 24.254.662 
 

30.226.954  7.640.512 
 

-  1.760.559  63.882.687 

Importes usados (3.480.419) 
 

(2.150.291)  - 
 

(2.308.463)    (7.939.173) 

Liberaciones 
Corrientes (13.630.663) 

 
(7.438.860)  - 

 
(3.917.000)    (24.986.523) 

Saldo al 31 de 
diciembre de 2025 

$      59.257.600  56.703.676 
 

61.310.169 
 

1.094.537 
 

1.760.559 
 

180.126.541 
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(1) A continuación, se presenta el resumen por instancia de los procesos abiertos a cada fecha 
de corte: 

 

 

 2025  2024  

Instancia  Cantidad  Valor   Cantidad  Valor   

Primera   8,091  $                  36,943,899  9.472  30.666.305  

Casación  491  5,436,940  475  7.562.195  

Segunda  2,588  14,198,190  2.735  11.833.164  

Única  743  2,678,571  690  2.052.356  

 
 11,913  $                  59,257,600  13.372  52.114.020  

 
A continuación, se detallan las obligaciones por procesos judiciales abiertos en contra de la 
Sociedad Administradora por pretensión: 
 

 
 2025  2024  

Pretensión  Cantidad  Valor   Cantidad  Valor   

Anulación de afiliación  9.109  $  13.493.025  10.970  15.882.581  

Pensión de sobrevivencia  484  20.602.017  432  19.441.716  

Pensión de invalidez  183  9.885.137  178  8.036.037  

Cumplimiento de sentencia  1.168  3.359.463  1.007  2.895.087  

Pago de incapacidades  51  1.397.962  44  1.200.577  

Intereses moratorios  11  480.245  15  990.932  

Cobro de aportes en mora  266  764.257  235  675.629  

Devolución de saldos  216  622.229  185  531.315  

Pensión de vejez  226  4.044.333  130  568.692  

Otras  199  4.608.932  176  1.891.454  

 
 11.913  $  59.257.600  13.372  52.114.020  

 
Frente a las contingencias legales relacionadas, el valor de las provisiones está relacionado con 
las pretensiones y la causa que las originan y el número de procesos asociados a un riesgo 
probable de futura condena, en consecuencia, los tipos de procesos que son interpuestos en 
contra de la Sociedad Administradora, son principalmente por pretensiones de solicitud de 
anulación de la afiliación donde el afiliado pretende obtener que se ordene judicialmente su 
retorno al régimen de prima media con prestación definida. Otros pretenden el reconocimiento 
y pago de pensiones de vejez, de invalidez y sobrevivencia, por causas tales como falta de 
cobertura, dependencia económica, condiciones más beneficiosas, mora del empleador en los 
aportes pensionales, conflictos y condiciones de beneficiarios, situaciones relacionadas con los 
bonos pensionales, ausencia de capital necesario para la pensión de vejez, solicitud de 
reconocimiento de subsidio de incapacidad, calificación de pérdidas de capacidad laboral, 
solicitud de pago de intereses moratorios, devoluciones de saldos e inconformidades derivadas 
de cumplimientos de sentencias, situaciones litigiosas que impactan a la Sociedad 
Administradora.  
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(2) La Sociedad Administradora reconoce una provisión para el pago de mesadas a afiliados 
que obtuvieron el derecho a recibir su pensión por orden judicial, a pesar de que, en criterio 
de Colfondos, no cumplían los requisitos legales para acceder a la misma. Con el fin de 
cuantificar el monto requerido para cubrir estas pensiones, la Sociedad Administradora 
realiza los respectivos cálculos actuariales y los compara con los saldos de las cuentas de 
ahorro individual de cada afiliado. Estos cálculos actuariales contemplan variables como 
salario mínimo, IPC, tasa de mortalidad, edad de los beneficiarios. El monto que se 
provisiona equivale al faltante resultante al realizar este cálculo. 

 
El incremento presentado durante el año 2025, se generó principalmente por nuevas 
sentencias en contra de la Sociedad Administradora y los recálculos actuariales realizados 
durante este período, afectados principalmente por incrementos diferenciales entre salario 
mínimo e índices de precios al consumidor (IPC). 
 

(3) Las provisiones constituidas para sentencias por nulidad de afiliación obedecen a fallos 
judiciales en los cuales la Sociedad Administradora es condenada a efectuar el traslado de 
los afiliados demandantes al régimen de prima media.  

 
(4) La Sociedad Administradora realizó un ajuste en el aplicativo de comisiones de 

administración de pensión voluntaria, con el fin de mejorar la operación de cálculo y 
asignación de comisiones en los distintos rangos aplicables según el tipo de portafolio y el 
monto invertido. Producto de este proceso, al cierre del año 2023, había reconocido una 
provisión por valor de $7.320.000, la cual mantuvo al cierre del año 2024. En febrero de 
2025, la Sociedad Administradora completó su proceso de corrección, informando a los 
clientes. A 31 de diciembre 2025, la Sociedad Administradora mantuvo una provisión por 
valor de $1.094.537 con el fin de cubrir reclamaciones por parte de afiliados que se pudieran 
presentar durante el año 2026. 

 
(5) A 31 de diciembre de 2025, la Sociedad Administradora reconoció provisiones para cubrir 

costos y gastos relacionados con la recepción y acreditación de los bienes recibidos en 
dación en pago de los fondos de pensiones obligatorias administrados y provisiones por 
concepto de rezagos. 
 

16. CAPITAL SOCIAL Y RESERVAS 

Capital social 

Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, el capital autorizado de la Sociedad Administradora era de 
$40.000.000, representado en 40 millones de acciones de valor nominal de mil ($1.000) pesos 
cada una. El capital suscrito y pagado es de $34.666.325, representado en 34.666.325 
acciones.  
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Reservas 

 
El detalle de las reservas es el siguiente: 
 

 
2025  2024  

  

  
 

Reserva legal $       237.234.278  237.234.278  
Reserva ocasional 480.718.066  390.882.581  

 $       717.952.344  628.116.859  

 
Reserva legal: De acuerdo con disposiciones legales vigentes en Colombia, las compañías de 
servicios financieros deben constituir una reserva legal, apropiando el 10% de las utilidades 
líquidas de cada ejercicio, hasta llegar al 50% del capital suscrito y pagado. La reserva podrá 
ser reducida cuando tenga por objeto enjugar pérdidas acumuladas que excedan del monto 
total de las utilidades obtenidas en el correspondiente ejercicio y de las no distribuidas en 
ejercicios anteriores o cuando el valor liberado se destine a capitalizar la entidad, mediante la 
distribución de dividendos en acciones. 

Reservas ocasionales 

 

Reserva ocasional: La entidad destina un porcentaje de sus utilidades anuales para futuros 
repartos a sus accionistas, teniendo en cuenta lo dispuesto por la Asamblea General en sus 

sesiones ordinarias. Estas reservas son de libre disposición y pueden ser utilizadas en el 
momento en el que los accionistas lo requieran. 
 
Mediante las actas No. 95 y 92 de la Asamblea General de Accionista del 28 de marzo de 2025 
y el 27 de marzo de 2024, respectivamente, se aprobó la distribución de la utilidad del año 2024 
y 2023 así: 
 

 

Utilidad año 
2024 

Utilidad año  
2023 

Traslado a reservas ocasionales $129.835.485 107.960.345 
 
El 28 de marzo de 2025 y 27 de marzo de 2024 la Sociedad Administradora decretó dividendos 
a los accionistas por valor de $40.000.000 y $32.388.000, respectivamente, para un total de 
acciones de 34.666.325. El valor del dividendo por acción fue de $1.153,86 y $934,28 (en pesos) 
en 2025 y 2024, respectivamente. 

17. AJUSTES POR ADOPCIÓN NCIF 

Los ajustes por adopción NCIF por realizar corresponden a la revaluación de los terrenos y 
edificios de la Sociedad. El detalle de la realización es el siguiente: 

Saldo inicial al 1 de enero de 2024 $            3.929.455 
Realización de ganancias de revaluación en 
propiedades por depreciación  (342.769) 
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Saldo al 31 de diciembre de 2024 3.586.686 
Realización de ganancias de revaluación en 
propiedades por depreciación  (352.009) 
Saldo Final al 31 de diciembre de 2025 $            3.234.677 

 

18. IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

Las disposiciones fiscales vigentes aplicables a la Sociedad estipulan que en Colombia:    

• La tarifa de impuesto a las ganancias para el año 2025 y 2024 es del 40% (incluido cinco 
(5) puntos adicionales aplicable a las entidades financieras a título de sobretasa). 

• De acuerdo con lo establecido en la Ley 2277 de 2022, la tarifa general de impuesto a las 
ganancias es el 35%. Adicionalmente, para las entidades financieras deberán liquidar cinco 
(5) puntos adicionales al impuesto sobre la renta y complementarios durante los periodos 
gravables 2023, 2024, 2025, 2026 y 2027 siendo en total la tarifa del cuarenta por ciento 
(40%). 

• Para el año 2023 y subsiguientes, la Ley de Inversión Social 2155 de 2021 modificó los 
porcentajes para el beneficio de auditoría a 35% y 25%, para la firmeza de la declaración 
de renta dentro de los 6 ó 12 meses según corresponda. 

• A partir del año 2017 las pérdidas fiscales podrán ser compensadas con rentas líquidas 
ordinarias que obtuvieren en los 12 períodos gravables siguientes. 

• Los excesos de renta presuntiva pueden ser compensados en los 5 períodos gravables 
siguientes. 

Conciliación de la tasa efectiva 

De acuerdo con la NIC 12 párrafo 81 literal (c) el siguiente es el detalle de la conciliación entre 
el total de gasto de impuesto a las ganancias de la Sociedad calculado a las tarifas tributarias 
vigentes y el gasto de impuesto efectivamente registrado en los resultados del período para 
los años terminados el 31 de diciembre de 2025 y 2024: 

 2025  2024 
 Valores   Tasas  Valores   Tasas 
        

Ganancia del período $   153.432.648  69%  129.835.484  74% 
Total (ingreso) gasto por impuesto a las 
ganancias 67.753.639  31%  46.469.700  26% 

Ganancia antes de impuesto a las ganancias 221.186.287  100%  176.305.184  100% 
 

       
Impuesto a las ganancias aplicando la tasa 
impositiva local de la Compañía 88.474.515  40,0%  70.522.074  40,0% 
Ingresos de actividades ordinarias exentos de 
tributación (27.918.340)  (12,6%)  (28.085.941)  (15,9%) 
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 2025  2024 
 Valores   Tasas  Valores   Tasas 
        

Gastos no deducibles (Intereses de Demandas 
laborales, Riesgo Operativo, gastos ejercicio 
anterior, retenciones asumidas) 3.523.860  1,6%  3.717.615  2,1% 
Impuestos no deducibles 312.999  0,1%  289.522  0,2% 
Provisión cuentas por cobrar 65.669  0,0%  123.515  0,1% 
Ingresos no gravables (reintegros y 
recuperaciones) -  0,0%  (239.122)  (0,1%) 
Déficit provisión de renta periodo anterior (63.926)  0,0%  455.146  0,0% 
Diferencia en tasas - impuestos diferidos 3.358.862  (1,5%)  (313.109)  (0,2%) 

 $     67.753.639  30,6%  46.469.700  26,4% 

 
El siguiente es un detalle del gasto por impuesto a las ganancias reconocido por el período: 
 

 2025  2024 
Gasto por impuesto a las ganancias    
Período corriente $         76.053.994  63.812.868 
Ajuste por períodos anteriores (63.926)  455.146 
Total gasto por impuesto corriente 75.990.068  64.268.014 
Gasto por impuesto diferido  

 
 

Ingreso impuesto diferido (8.236.429)  (17.798.314) 
Total ingreso por impuesto diferido (8.236.429)  (17.798.314) 
Total gasto por impuesto a las ganancias $         67.753.639  46.469.700 

 

Impuestos diferidos 

Las diferencias entre las bases de los activos y pasivos para propósitos de NCIF y las bases de 
los mismos para efectos fiscales dan lugar a diferencias temporarias que generan impuestos 
diferidos calculados y registrados por los años terminados al 31 de diciembre de 2025 y 2024: 
 

 
Saldo al 1 

de enero de 
2024  

Reconocido 
en 

resultados  

Saldo al 31     
de diciembre     

de 2024  

Reconocido 
en 

resultados  

Saldo al 31     
de diciembre     

de 2025 

Impuesto diferido activo   

   

 

   

Intangibles $      234.599  (59.080)  175.519  172.934  348.453 

Arrendamientos financieros 286.555  (83.660)  202.895  29.548  232.443 

Equipo de Cómputo 326.775  (12.537)  314.238  30.490  344.728 

Provisión proveedores 6.431  (6.431)  -  -  - 

Provisiones laborales 2.938.548  890.463  3.829.011  1.272.546  5.101.557 

Provisión ICA -  871.088  871.088  107.845  978.933 

Provisión legal 39.980.021  15.869.968  55.849.989  6.496.162  62.346.151 

 43.772.929  17.469.811  61.242.740  8.109.525  69.352.265 
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Saldo al 1 

de enero de 
2024  

Reconocido 
en 

resultados  

Saldo al 31     
de diciembre     

de 2024  

Reconocido 
en 

resultados  

Saldo al 31     
de diciembre     

de 2025 
Impuesto diferido pasivo 

Construcciones (2.156.422)  231.766  (1.924.656)  216.844  (1.707.812) 
Mejoras propiedades tomadas en 
arriendo 107.622  43.716  151.338  (72.700)  78.638 

Equipo de Oficina 37.627  2.470  40.097  (17.240)  22.857 

Diferencia de cambio (50.551)  50.551  -  -  - 

 (2.061.724)  328.503  (1.733.221)  126.904  (1.606.317) 
Total impuesto diferido activo, 
neto $ 41.711.205  17.798.314  59.509.519  8.236.429  67.745.948 

 
Impuestos corrientes 

 
El detalle de los impuestos corrientes activos y pasivos es el siguiente: 
 

 
2025  2024  

 
   

 

Provisión de renta $     76.053.994  63.812.867  
Saldo a favor año 2023 -  (9.543.870)  
Autorretención comisiones 11% (46.176.454)  (41.797.125)  
Autorretención especial 0,8% (4.849.896)  (4.418.913)  
Anticipo de retención en la fuente por 
rendimientos financieros (367.063)  (381.033)  
Anticipo impuesto de renta (7.969.655)  (6.219.519)  

Pasivo por impuestos corrientes $     16.690.926  1.452.407  

 

Precios de transferencia 

En atención a lo previsto en las Leyes 788 de 2002 y 863 de 2003, 1607 de 2012 y 1819 de 
2016, reglamentadas por el Decreto 2120 de 2017, la Sociedad no tuvo que realizar el estudio 
de precios de transferencia sobre las operaciones realizadas con vinculados económicos del 
exterior durante los años 2025 y 2024.  

19. INGRESOS POR COMISIONES DE ADMINISTRACIÓN 

El siguiente es el detalle de los ingresos por comisiones de administración: 
 

Años terminados al 31 de diciembre 2025  2024 

    
Fondo de Pensiones Obligatorias $      251.040.377  230.251.347 
Fondo de Cesantías 70.690.450  61.633.035 
Fondo de Pensiones Voluntarias 45.683.247  36.374.552 
Cesantes Fondo de Pensiones Obligatorias 35.694.704  37.373.280 
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Años terminados al 31 de diciembre 2025  2024 

    
Retiros parciales Fondo de Cesantías 4.429.457  4.055.057 
Pensionados Fondo de Pensiones Obligatorias 3.934.599  3.958.406 
Patrimonios autónomos (1) 4.714.049  2.920.679 
Cotización voluntaria Fondo de Pensiones 
Obligatorias 2.477.461  2.326.301 
Traslados Fondo de Pensiones Obligatorias 1.056.653  1.036.542 
Recaudo y manejo aseguradoras 62.110  44.668 

 $      419.783.107  379.973.867 

 
(1) A partir del año 2025, la Sociedad Administradora suscribió un contrato para la 

administración de un nuevo patrimonio autónomo. 
 

20. OTROS INGRESOS 

El siguiente es el detalle de otros ingresos: 
 
Años terminados al 31 de diciembre 2025  2024 
Utilidad en retiro de arrendamientos  
financieros (1) $                17.678  257.660 
Diferencia de cambio 214.067  30.355 
Otros 53.591  86.799 

 $              285.336  374.814 

 
(1) Durante el año terminado al 31 de diciembre de 2024, la Sociedad Administradora trasladó 

su sede comercial a una locación diferente por finalización del contrato de arrendamiento. 
Como consecuencia, se realizó el retiro del derecho de uso generando una utilidad contable. 

21. GASTOS POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 

El siguiente es el detalle de los gastos por beneficios a empleados: 
 

Años terminados al 31 de diciembre 2025  2024 
    

Salarios $         66.178.193  62.684.661 
Prestaciones sociales 21.719.751  21.849.422 
Aportes seguridad social 13.647.882  13.304.499 
Bonificaciones 5.708.631  6.133.876 
Aportes parafiscales 4.950.267  4.994.780 
Auxilio de transporte y otros auxilios 3.393.152  2.790.053 
Indemnizaciones 2.574.106  2.058.791 
Selección de personal 672.966  848.122 
Capacitación 830.042  480.725 
Incapacidades asumidas 220.952  188.498 
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Años terminados al 31 de diciembre 2025  2024 
Dotación 236.625  178.249 
Seguro de vida 227.674  172.597 
Reconocimiento 123.725  253.624 
Salud ocupacional 49.415  83.028 
Otros 352.564  101.167 

 $       120.885.945  116.122.092 

 

22. GASTOS POR ARRENDAMIENTOS 

El siguiente es el detalle de los gastos por arrendamientos: 
 

Años terminados al 31 de diciembre 2025  2024 
    

Equipos de cómputo $           5.476.422  5.675.826 
Canales de comunicación 2.397.239  2.044.434 

 $            7.873.661  7.720.260 

 

La Sociedad Administradora reconoce estos arrendamientos como gastos teniendo en cuenta 
que son de corto plazo. 
 

23. GASTOS POR MULTAS, SANCIONES Y LITIGIOS, NETO  

El siguiente es el detalle de los gastos por multas, sanciones y litigios: 
 
Años terminados al 31 de diciembre 2025  2024 

    
Procesos previsionales y tutelas $          24.565.501  30.380.168 
Condenas a pensionar 22.788.094  22.077.982 
Sentencias nulidad de afiliación 6.073.404  9.164.439 
Procesos laborales (244.918)  (353.082) 
Sanciones 2.368  - 

 $          53.184.449  61.269.507 

24. OTROS GASTOS 

El siguiente es el detalle de otros gastos: 
 
Años terminados al 31 de diciembre 2025  2024 

    
Gastos fondos administrados $            9.291.529  9.336.624 
Call center 6.235.332  6.428.085 
Procesamiento de datos  3.208.155  3.153.831 
Publicidad 3.586.959  2.349.755 
Servicio de aseo y vigilancia 1.774.404  1.531.134 
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Años terminados al 31 de diciembre 2025  2024 
    

Servicios públicos 1.315.460  1.423.024 
Servicio personal temporal 2.036.111  2.235.943 
Seguros 1.009.650  1.036.018 
Archivo (1) 3.171.544  1.593.423 
Compras y consultas de bases de datos 268.979  220.234 
Viaje 794.146  1.278.942 
Help desk 620.023  545.527 
Servicios de correo 998.606  696.499 
Útiles y papelería 92.489  106.006 
Pérdida en retiro de propiedades y equipo -  9.529 
Diversos (2) 2.369.554  4.913.585 

 $          36.772.941  36.858.159 

 
(1) Durante el año 2025, la Sociedad Administradora suscribió un nuevo contrato para la 

administración del archivo físico y magnético. Su implementación requirió una serie de 
gastos preoperativos para la preparación y puesta en marcha. 
 

(2) En el año 2024, la Sociedad Administradora reconoció una pérdida generada por un error en 
la devolución de aportes a un empleador por valor de $2.339.388.  

 

25. INGRESOS FINANCIEROS, NETO 

A continuación, se resume el detalle: 

Años terminados al 31 de diciembre 2025  2024 

    
Utilidad en valoración de reservas de 
estabilización $         69.796.426  70.214.854 
Rendimientos financieros CDT 8.034.410  8.664.330 
Intereses cuentas bancarias y otros 12.614.032  11.525.361 
Intereses arrendamientos financieros (756.914)  (692.124) 

 $          89.687.954  89.712.421 

 

26. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS 

a) Administración de capital 

 
La Sociedad Administradora debe mantener y acreditar ante la Superintendencia Financiera 
de Colombia, niveles adecuados de patrimonio de acuerdo con el Decreto 2555 de 2010, para 
lo cual debe cumplir como mínimo con la relación de solvencia, definida como el valor del 
patrimonio técnico dividido por el valor de exposición al riesgo operacional, riesgo de mercado 
y riesgo de crédito. Esta relación se expresa en términos porcentuales y no debe ser inferior 
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al nueve por ciento (9%). Al 31 de diciembre de 2025 y 2024, la relación de solvencia de la 
Sociedad Administradora fue de 18,38% y 16,77%, respectivamente, presentando excesos 
del patrimonio técnico por $69.716.929 y $50.663.316, respectivamente, sobre el patrimonio 
requerido. A continuación, se detalla el cálculo del patrimonio técnico y margen de solvencia: 

 

2025  2024 

 
  

 

Capital suscrito y pagado $          34.666.325  34.666.325 
Reservas y prima en colocación de acciones 718.357.908  628.522.423 
Utilidades no distribuidas de períodos anteriores 1.085.362  733.353 
Utilidades del período en curso  157.859.282  129.835.484 

Patrimonio básico 911.968.877  793.757.585 

   

 

Pérdidas acumuladas de ejercicios anteriores (3.859.674)  (3.859.674) 
Activo por impuesto diferido, neto (72.172.582)  (59.509.519) 
Activos intangibles (21.646.689)  (7.946.902) 
Reservas de estabilización de rendimientos 
requerida (677.715.527)  (613.132.314) 

Patrimonio técnico 136.574.405  109.309.176 

   

 

Patrimonio adecuado (1) (66.857.476)  (58.645.860) 

Exceso del patrimonio técnico (2) $          69.716.929  50.663.316 

Relación de solvencia  
Patrimonio técnico / (patrimonio adecuado *100/9) 18,38% 

 
16,77% 

 

(1) Patrimonio adecuado 

 

 2025  2024 
 
Exposición al riesgo operativo    
Promedio anual de los ingresos por comisiones $       373.406.903  316.785.020 
Total exposición al riesgo operativo  
(12% del promedio anual) 44.808.828  38.014.202 

Exposición al riesgo de mercado 656.021  318.999 
Exposición al riesgo de crédito 21.392.627  20.312.659 
Patrimonio adecuado $         66.857.476  58.645.860 
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Administración de riesgos 

Las políticas de administración de riesgo de la Sociedad Administradora son establecidas 
con el objeto de identificar y analizar los riesgos, fijar límites, definir controles para 
monitorearlos y dar cumplimiento de los límites.  

Se revisan regularmente las políticas y el Sistema Integral de Administración de Riesgos 
(SIAR) para asegurar el cumplimiento de las normas incorporadas en el Capítulo XXXI de la 
Circular Básica Contable y Financiera, y así reflejar los cambios en las condiciones de 
mercado, productos y servicios ofrecidos. La Sociedad Administradora, a través de sus 
normas y procedimientos de administración, pretende desarrollar un ambiente de control 
disciplinado y constructivo en el que todos los empleados entiendan sus roles y obligaciones. 

La actividad de tesorería de la Sociedad Administradora está basada en invertir su liquidez 
en títulos o instrumentos de inversión, de tal forma que permita aumentar el retorno potencial 
sobre el capital de los accionistas.  

La administración de estos recursos se realiza de manera que se eviten y/o manejen 
adecuadamente los conflictos de interés frente a la administración de los recursos de 
terceros, asegurando que, de presentarse un eventual conflicto de interés, deberá prevalecer 
el interés de los afiliados sobre el de los accionistas. Por otro lado, se debe asegurar que la 
Sociedad Administradora mantenga recursos líquidos para poder enfrentar cualquier 
contingencia que se pudiese presentar. 

La determinación de límites de inversión máximos por emisor y/o Contraparte, y plazo, así 
como las políticas de inversión son aprobadas por el Comité de Inversiones de la Sociedad 
Administradora, del cual forman parte miembros de la administración. La Sociedad 
Administradora toma posiciones según su estrategia, siempre y cuando se mueva dentro de 
los parámetros de riesgo establecidos y aprobados para la Sociedad Administradora. 

De acuerdo con la normatividad vigente, es mandatario que la Sociedad Administradora 
invierta el 1% del valor de cada uno de los Fondos de Pensiones Obligatorias y de Cesantías 
bajo la figura de Reserva de Estabilización en cada Fondo respectivamente. Es importante 
tener en cuenta en la definición de la política de administración de los recursos de la Sociedad 
Administradora, que el 100% de los recursos conforman un solo fondo. En este sentido el 
patrimonio líquido de la Sociedad Administradora se compone de la porción invertida en los 
Fondos como Reserva de Estabilización. 

Dentro del Sistema Integral de Administración de Riesgos (SIAR), se contemplan los 
siguientes riesgos: 

b) Riesgo de crédito 

Para la gestión del riesgo de crédito y contraparte, la Sociedad Administradora cuenta con 
modelos desarrollados internamente para evaluar, calificar y asignar cupos (inversión o 
contraparte) a todos los emisores y contrapartes que conforman el portafolio, tales como 
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bancos locales e internacionales, emisores sector corporativo, titularizaciones, brokers 
internacionales, comisionistas de bolsa local y fondos de capital privado.  

Las metodologías se basan en un análisis de riesgo de las entidades a través de variables 
cualitativas y cuantitativas. Para las variables cuantitativas se tiene en cuenta el desempeño 
financiero histórico de las entidades con indicadores que dependen del tipo de entidad 
analizada, en algunos casos se incluyen análisis de indicadores proyectados, entre otros, 
como la cobertura del flujo de caja libre operacional. Para las variables cualitativas se tienen 
en cuenta las calificaciones asignadas por calificadoras de riesgo locales e internacionales, 
el gobierno corporativo, cumplimiento de normas del mercado de valores y otros aspectos 
operativos. Así mismo, monitorean los aspectos ASG y de cambio climático. 

El área de Riesgo de Crédito y Contraparte de la Sociedad Administradora, que reporta a la 
Vicepresidencia de Riesgo, es responsable de administrar el riesgo de crédito de la Sociedad 
Administradora, incluyendo: 

• Proponer las políticas, metodologías y procedimientos de evaluación del riesgo de crédito, 
de acuerdo con los requerimientos regulatorios. 

• Proponer la estructura de autorización para la aprobación y renovación de las líneas o 
cupos de crédito. 

• Generar las calificaciones internas para los emisores y contrapartes, así como de los 
fondos de inversión colectivos, y analizar las calificaciones externas dadas por las 
calificadoras de riesgo como herramienta para el análisis de los emisores. El actual marco 
de calificación interna de riesgos involucra aspectos cuantitativos y cualitativos que 
ponderan dentro de la calificación final, donde se ha definido la siguiente escala: 
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• Evaluar las nuevas alternativas de inversión o nuevos productos, emisores y contrapartes 
desde el punto de vista de riesgo de crédito y contraparte, cuyos cupos de inversión y 
contraparte serán presentados al Comité de Inversiones. Así mismo, monitorear de 
manera permanente su situación, para modificar o actualizar los cupos. 

• Generar los informes de riesgo de crédito a las instancias internas y entes de control que 
así lo requieran. 

• Realizar el control y monitoreo de los cupos de inversión y contraparte vigentes. 
 

Exposición al riesgo de crédito 

El perfil de riesgo de crédito de la Sociedad Administradora es conservador, y sólo pueden 
realizarse inversiones cuando estén calificadas por sociedades calificadoras de riesgo y que 
cuenten con el requisito mínimo de calificación, es decir, grado de inversión, para emisores 
del exterior y calificación no inferior a la calificación de mayor riesgo asignada a la deuda 
pública externa de Colombia para emisiones emitidas en el exterior de emisores colombianos, 
lo cual representa un mínimo riesgo de no pago. Las políticas globales de inversión de este 
portafolio son aprobadas por el Comité de Inversiones de la Sociedad Administradora. 

La Sociedad Administradora tiene una metodología de asignación de cupos internos basada 
en modelos desarrollados internamente. Con base en estos modelos, y con la información 
pública disponible en el mercado, se otorgan calificaciones internas que evalúa aspectos 
cualitativos y cuantitativos que permiten definir el nivel de riesgo y a través de esto se 
determinan los cupos y/o líneas, que son evaluados y aprobados posteriormente por el 
Comité de Inversión de la Sociedad Administradora. Las metodologías de evaluación de 
riesgo de crédito son revisadas de forma anual, con el objetivo que de forma permanente 
estén alineadas con estándares internacionales. 

Riesgo de liquidación 

Las actividades de la Sociedad Administradora pueden generar un riesgo al momento de la 
liquidación de transacciones y negociaciones. El riesgo de liquidación es el riesgo de pérdida 
debido al incumplimiento de una entidad de su obligación de entregar efectivo, valores u otros 
activos según lo acordado por contrato. 

La Sociedad Administradora mitiga dicho riesgo realizando todas las operaciones del 
mercado secundario y las operaciones primarias con las entidades financieras con alta 
calidad crediticia, en un sistema DVP (Delivery versus Payment), salvo las operaciones de 
divisas y operaciones de derivados, de acuerdo con las prácticas del mercado. Por ello, las 
líneas se controlan con el fin de minimizar el riesgo con base en el costo de reposición o 
exposición a mercado ocurrida entre el momento de pactar la operación y la fecha actual, 
más el riesgo posible desde la fecha actual y el momento de cumplimiento de la operación. 

c) Riesgo de liquidez 

Administración del riesgo de liquidez 

El enfoque de la Sociedad Administradora para administrar la liquidez es asegurar la 
disponibilidad de recursos para atender los requerimientos de la Sociedad Administradora, 



 

 -56- (Continúa) 

tanto en condiciones normales como en escenarios de estrés, sin incurrir en pérdidas 
innecesarias. 

El riesgo de liquidez se mide con base en los flujos previstos de la Sociedad Administradora, 
y se atiende con inversiones líquidas para atender los retiros de cada período.  

El control y monitoreo sobre la exposición a riesgo de liquidez se realiza periódicamente, con 
el fin de evitar exposiciones al riesgo que afecten el desempeño de la Sociedad 
Administradora. Así mismo, se tienen procedimientos para asegurar la divulgación de los 
reportes de riesgo a las instancias internas y externas dando información completa, 
apropiada y relevante sobre la exposición al riesgo de liquidez.  

Con el fin de administrar el riesgo de liquidez de la Sociedad Administradora, se monitorean 
las salidas de dinero de cada mes frente a los activos líquidos (inversiones en fondos de 
inversión colectiva abiertos y depósitos en bancos) para garantizar que se tengan los 
recursos suficientes para atender las salidas. Así mismo se realizan proyecciones de los 
ingresos y salidas para los próximos meses y se comparan frente a los activos líquidos y se 
generan escenarios de estrés para poder generar alertas de forma oportuna.  Por lo anterior, 
existen señales de alarma dentro de los escenarios de liquidez que permiten monitorear 
variaciones significativas en la liquidez del negocio. Excesos en estas señales, implicarán 
acciones correctivas enfocadas a evitar situaciones anormales de liquidez y a reducir 
impactos económicos negativos. 

Exposición al riesgo de liquidez 

El riesgo de liquidez se mide con base en la proyección de flujos de caja según los 
presupuestos de la Sociedad Administradora y monitoreo mensual a la ejecución de flujo de 
caja. 

Al 31 de diciembre de 2025, el 64,93% del valor del portafolio se encontraba en recursos 
líquidos (depósitos vista y fondos de inversión colectiva abiertos), los cuales son suficientes 
para atender las salidas proyectadas, por lo que no se evidencia un riesgo de liquidez. 

Vencimientos contractuales 

A continuación, se detallan los flujos de pasivos financieros que no son derivados, 
proyectados al vencimiento a corte de 31 de diciembre de 2025: 

 1 mes  1-3 meses  3-6 meses  6-12 meses  1-5 años  Totales 

Cuentas por pagar            

Proveedores $    2.378.955  13.946.780  -  -  -  16.325.735 

Autorretención de renta 4.353.311  -  -  -  -  4.353.311 

Incapacidades de afiliados 222.153  -  -  -  -  222.153 
Impuesto de industria y 
comercio -  2.447.333  -  -  -  2.447.333 

Retenciones en la fuente 1.553.914  -  -  -  -  1.553.914 

Otras cuentas por pagar 3.225.867  -  -  -  -  3.225.867 

 11.734.200  16.394.113  -  -  -  28.128.313 

            

Pasivos por arrendamiento 186.219  364.755  559.630  929.891  3.125.171  5.165.666 

 $  11.920.419  16.758.868  559.630  929.891  3.125.171  33.293.979 
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31 de diciembre de 2024: 

 1 mes  1-3 meses  3-6 meses  6-12 meses  1-5 años  Totales 

Cuentas por pagar            

Proveedores $    4.043.939  8.482.062  -  -  -  12.526.001 

Autorretención de renta 4.286.142  -  -  -  -  4.286.142 

Incapacidades de afiliados 764.990  -  -  -  -  764.990 
Impuesto de industria y 
comercio -  2.177.720  -  -  -  2.177.720 

Retenciones en la fuente 1.237.216  -  -  -  -  1.237.216 

Otras cuentas por pagar 964.311  -  -  -  -  964.311 

   11.296.598  10.659.782  -  -  -  21.956.380 

            

Pasivos por arrendamiento 163.574  331.278  507.436  1.051.032  4.539.719  6.593.039 

 $  11.460.172  10.991.060  507.436  1.051.032  4.539.719  28.549.419 

 

d) Riesgo de mercado 

 

El riesgo de mercado es la posibilidad de incurrir en pérdidas asociadas a la disminución del 
valor de la Sociedad Administradora, por efecto de cambios en el precio de los instrumentos 
financieros en los cuales se mantienen posiciones. 

La identificación del Riesgo de Mercado se realiza a través de los factores de riesgo 
asociados a las tasas de interés, tasas de cambio y precios de las inversiones que conforman 
la Sociedad Administradora. 

Administración de riesgo de mercado 

El seguimiento de los niveles de exposición a riesgo de mercado y de los límites legales e 
internos establecidos por la Sociedad Administradora se realiza periódicamente, teniendo en 
cuenta las dinámicas particulares de la Sociedad Administradora, mediante la generación de 
informes y reportes con destino a las áreas interesadas y a la Alta Gerencia. 

Exposición al riesgo de mercado  

La Sociedad Administradora calcula el valor en riesgo (VaR) basado en el modelo estándar 
establecido por el regulador (Superintendencia Financiera de Colombia) de Varianza – 
Covarianza con un período de tenencia de 10 días, a un nivel de confianza del 99%. A 
continuación, se presentan los resultados por factor de riesgo tasa de interés, tasa de cambio 
y Precios, así como el valor en riesgo total de la Sociedad Administradora: 

(Información no auditada) 

  2025  2024 
 
Factor de Riesgo 
RF COP                                                    

839.173  
 

431.413  

Fondos de Inversión Colectiva 656.021 0,06%  318.999 0,04% 
Valor en riesgo total                              $     656.021 0,06%  $     318.999 0,04% 
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De los resultados anteriores se observa que al estar todas las inversiones de la Sociedad 
Administradora atadas al factor de riesgo fondos de inversión colectiva (incluidas las 
inversiones en la reserva de estabilización), el perfil de riesgo del portafolio es conservador.  

El modelo interno corresponde a un VaR Histórico con un nivel de confianza del 99% y 500 
datos. La Sociedad Administradora realiza el monitoreo de la sensibilidad de los Fondos de 
Inversión Colectiva y la Reserva de Estabilización. Los escenarios estándar que son 
considerados incluyen la mínima rentabilidad diaria encontrada desde comienzos de 2013 de 
estas inversiones.  Con el fin de determinar el desempeño, precisión y oportunidad de los 
modelos utilizados para el cálculo del VaR, se realiza mensualmente el backtesting del 
modelo y se calcula el VaR estresado con el fin de cuantificar ante situaciones de estrés de 
mercado, las pérdidas que podrían llegar a tenerse en el portafolio. 

e) Riesgo operacional 

El riesgo operacional es la posibilidad de que la entidad incurra en pérdidas por las 
deficiencias, fallas o inadecuado funcionamiento de los procesos, la tecnología, la 
infraestructura o el recurso humano, así como por la ocurrencia de acontecimientos externos 
asociados a éstos. Incluye el riesgo legal, relacionado con la posibilidad de pérdida en que la 
entidad incurra al ser sancionada u obligada a indemnizar daños como resultado del 
incumplimiento de normas o regulaciones y obligaciones contractuales. El riesgo legal surge 
también como consecuencia de fallas en los contratos y transacciones, derivadas de 
actuaciones malintencionadas, negligencia o actos involuntarios que afectan la formalización 
o ejecución de contratos o transacciones. Aplica a todas las actividades e incluye a terceros 
que actúen en representación de la entidad respecto de los procesos y/o actividades 
tercerizadas.   

De igual forma la gestión del riesgo operacional en la Sociedad Administradora, se alinea con 
los principios desarrollados por el Comité de Basilea que reflejan las mejores prácticas para 
la Administración del Riesgo Operacional buscando evitar pérdidas financieras y daños a la 
reputación, para lo cual ha establecido una estructura clara, eficaz y robusta basada en un 
modelo operativo de tres líneas de defensa. Los dueños de procesos son responsables de 
implementar la política de gestión de riesgo operacional, para garantizar la gestión continua 
de los mismos. 

La Sociedad Administradora realiza la identificación, medición, control y monitoreo de sus 
riesgos operacionales de conformidad con los requerimientos establecidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia contemplados en la Circular Externa 018 del 2021. 
A continuación, se describen las etapas que desarrolla el Sistema de Administración de 
Riesgos Operacionales:  

• Identificación: esta etapa contempla la identificación de los riesgos inherentes en todos 
los procesos de la compañía, así mismo se realiza Autoevaluación de Riesgos y Controles 
– RCSA en los procesos end-to-end, analiza y evalúa los eventos materializados, se 
revisa los riesgos asociados a nuevas iniciativas y procesos, con el fin de contar con la 
Matriz de Riesgos Operacionales de la Compañía. 
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• Medición: en este punto se realiza la valoración de la probabilidad de ocurrencia e impacto 
de los riesgos operacionales identificados, teniendo presente criterios de número de 
procesos, afiliados afectados, monto de las pérdidas económicas que se pueden generar 
y la afectación de imagen para determinar el perfil de riesgo inherente.  

• Control: en las actividades de control se determina, la efectividad en la mitigación de los 
controles identificados sobre los riesgos y la definición de los posibles planes de acción 
para la mitigación de los eventos materializados. Resultado de esta evaluación se 
determina el perfil de riesgo residual de la Sociedad Administradora.  

• Monitoreo: en lo relacionado con el monitoreo, la Sociedad Administradora realiza 
seguimiento a la materialización de los riesgos operacionales y a los indicadores de riesgo 
operacional.  

El cumplimiento de las diferentes etapas de la gestión de Riesgo Operacional se lleva a cabo 
de manera periódica, los cuales son informados en el comité interno de riesgos y el Comité 
Sesión de Riesgos. 

Uno de los procedimientos clave dentro de esta gestión corresponde al registro de gastos 
asociado a la materialización de riesgos operacionales (eventos de riesgo), los cuales son 
reportados por cada una de las áreas de la Sociedad Administradora.  

Durante el año 2025, la Sociedad Administradora presentó perdidas por riesgo operacional 
por un valor de $ 810.240 y recuperaciones por un valor de $ 338.100 (cifras expresadas en 
miles de pesos colombianos).  

Al 31 de diciembre del 2024, las pérdidas acumuladas de riesgo operacional de la Sociedad 
Administradora, en relación con los ingresos operacionales se encuentran en 0,02%. 

Visitas órganos de supervisión: al corte del análisis se presentó la visita por parte de la 
Contraloría General de la Nación. 

Capacitación: en materia de capacitación, se llevó a cabo la inducción para los nuevos 
colaboradores y se actualizaron los cursos regulatorios relacionados con Riesgo Operacional, 
Continuidad del Negocio y el Sistema de Control Interno (SCI); estas actualizaciones, se 
realizaron con el propósito de impartir las capacitaciones a toda la compañía en los próximos 
meses a través de cursos virtuales. 
 

f) Riesgo de lavado de activos y de la financiación del terrorismo - SARLAFT 

La Sociedad Administradora, para gestionar la exposición al riesgo LA/FT, cuenta con 
políticas y procedimientos que integran las etapas y elementos establecidos en la regulación 
local expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, las cuales se encuentran 
descritas en el Manual de Políticas SARLAFT, el cual establece principios y estándares que 
permiten mitigar la materialización del riesgo de que Colfondos sea utilizada como 
instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión, canalización y aprovechamiento en 
cualquier forma de recursos provenientes de actividades delictivas o de la financiación de 
éstas. 
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El Sistema se soporta, entre otras, en: el conocimiento del cliente, la segmentación de los 
factores de riesgo, la identificación, medición, control y monitoreo del riesgo de LA/FT, el 
monitoreo transaccional, la administración de las Políticas y la Capacitación permanente para 
los empleados de la Sociedad Administradora.  

El SARLAFT implementado es liderado por el Oficial de Cumplimiento Principal, apoyado en 
su Suplente, quienes cuentan con personal de apoyo con experiencia en la gestión de los 
riesgos LA/FT. 

Trimestralmente, el Oficial de Cumplimiento Principal presenta informes a la Junta Directiva, 
el cual contiene los resultados de la gestión desarrollada, el cumplimiento del envío de los 
reportes a las diferentes autoridades, la evolución individual y consolidada del perfil de riesgo, 
la efectividad de los mecanismos e instrumentos de control, la implementación de las 
actualizaciones normativas, las medidas tomadas para corregir las fallas identificadas, los 
resultados de los correctivos ordenados por la Junta Directiva y los pronunciamientos 
emanados por las Entidades de Supervisión y Control.  

27. CONTINGENCIAS 

La Sociedad Administradora poseía al 31 de diciembre de 2025 y 2024 4.449 y 2.651 litigios en 
contra, respectivamente, los cuales no han sido provisionados debido a que, de acuerdo con 
las estadísticas y análisis legales, no se espera que los mismos sean fallados en contra y por 
tanto se consideran remotos. Los mismos se encuentran en las siguientes instancias: 

A 31 de diciembre de 2025: 

 Casación  Primera  Segunda  Única  Total 

Laboral administrativo  -  9  1  -  10 
Laboral ejecutivo  -  36  -  26  62 
Laboral ordinario  110  3.003  347  7  3.467 
Acción nulidad  -  3  -  -  3 
Administrativo  -  5  -  -  5 
Ejecutivo coactivo -  209  -  693  902 

 110  3.265  348  726  4.449 

 
A 31 de diciembre de 2024: 

 Casación  Primera  Segunda  Única  Total 

Laboral administrativo  -  8  1  -  9 
Laboral ejecutivo  -  31  -  25  56 
Laboral ordinario  84  2.224  267  2  2.577 
Acción nulidad  -  3  -  -  3 
Administrativo  -  5  1  -  6 

 84  2.271  269  27  2.651 

 

 



 

 -61- (Continúa) 

Naturaleza del origen del Patrimonio Autónomo para Invalidez, Sobrevivencia, 

Incapacidades y Auxilios Funerarios Afiliados 2015 Colfondos  

 

La Sociedad, en cumplimiento de su deber legal, realizó durante el año 2014 las gestiones 
necesarias para la contratación de un seguro previsional de invalidez y sobrevivencia, que 
tuviera por objeto brindar cobertura durante el año 2015, en los términos de la Ley 100 de 1993 
y las normas que la modifiquen, sustituyan o reglamenten, para los riesgos de origen no 
profesional que produzcan el fallecimiento, la invalidez, auxilio funerario y subsidio por 
incapacidad de los afiliados a los fondos de pensiones obligatorias administrados por la 
Sociedad. 

La contratación de tal seguro fue infructuosa toda vez que, ninguna aseguradora nacional con 
el ramo de seguro previsional autorizado se presentó a la licitación pública abierta por la 
Sociedad para tal fin. En consecuencia, la licitación fue declarada desierta por falta de oferentes. 

En virtud de lo anterior, la Superintendencia Financiera de Colombia mediante su oficio número 
2014109991-010-000 del 12 de diciembre de 2014, y en ejercicio de las funciones descritas en 
numeral 22 del artículo 11.2.1.4.35 y el numeral 1 del artículo 11.2.1.4.36, ambos del Decreto 
2555 de 2010,  solicitó expresamente a la Sociedad, la adopción de un mecanismo alternativo 
de carácter temporal, que cumpla con la misma finalidad del seguro previsional mientras obtenía  
la cobertura con una aseguradora de vida vigilada por la Superintendencia, en aras de 
garantizar los derechos fundamentales de los afiliados y preservar la confianza en el Sistema 
General de Pensiones.  

De acuerdo con tal instrucción emitida por la Superintendencia Financiera, la Sociedad celebró 
un contrato de fiducia mercantil con la Fiduciaria Colpatria S.A. para la creación de un patrimonio 
autónomo cuya finalidad exclusiva es la de administrar los recursos dinerarios de la seguridad 
social en pensiones provenientes del porcentaje equivalente al menos al 1.95% del Ingreso 
Base de Cotización de los afiliados a los fondos de pensiones obligatorias administrados por la 
Sociedad, y demás recursos necesarios, con los cuales se financiarán las sumas adicionales 
que sean necesarias para completar el capital que haga falta para el reconocimiento y pago de: 
A)  las pensiones de invalidez y sobrevivencia de los afiliados a los fondos de pensiones 
obligatorias administrados por la Sociedad en los términos de los artículos 70 y 77 de la Ley 
100 de 1993 y de más normas que la modifiquen, sustituyan o reglamenten, B) las 
incapacidades temporales de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 142 del decreto 019 de 
2012 y demás normas que la modifiquen, sustituyan o reglamenten y C) los auxilios funerarios 
a que haya lugar de conformidad con la regulación aplicable y demás normas que la modifiquen, 
sustituyan o reglamenten. El mencionado contrato, incluye todos los elementos descritos en el 
oficio de la Superintendencia Financiera número 2014109991-010-000 del 12 de diciembre de 
2014. 

De acuerdo con el oficio número 2014109991-010-000 del 12 de diciembre de 2014 proferido 
por la Superintendencia Financiera, dado el carácter imprescriptible del derecho a la pensión, 
el patrimonio autónomo debe existir hasta tanto las personas que estuvieron afiliadas a la 
Sociedad durante el período en el que ésta asumió la cobertura de los riesgos y prestaciones 
que se ampararán a través del patrimonio autónomo, se pensionen por vejez o fallezcan estando 
afiliadas a otra administradora. 
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La cobertura del patrimonio autónomo abarca entre el 1 de enero de 2015 y el 31 de julio de 
2016. Durante este período, la Sociedad realizó la gestión de oferta y contratación de la póliza 
previsional, de acuerdo con el compromiso adquirido con la Superintendencia Financiera. A 
partir del 1 de agosto de 2016, inició la cobertura de la póliza contratada con Seguros Bolívar la 
cual a la fecha de reporte aún se encuentra vigente. 

Responsabilidad de la Sociedad sobre los pasivos determinados por el cálculo actuarial 

 

De acuerdo con el oficio número 2014109991-010-000 del 12 de diciembre de 2014 proferido 
por la Superintendencia Financiera, en el evento en que los recursos dinerarios que integren el 
patrimonio autónomo no resulten suficientes para cumplir con la finalidad para el cual fue 
creado, corresponderá a la Sociedad atender con recursos propios la financiación de tales 
prestaciones. Así mismo dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al cierre de cada 
trimestre un tercero independiente contratado por la Sociedad debe realizar un estudio actuarial 
que permita establecer la suficiencia o no de los recursos con que cuenta el patrimonio 
autónomo. En el evento en que se determine que los recursos no fueren suficientes, la 
Sociedad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de entrega del estudio debe 
aportar las sumas dinerarias que hicieren falta para que el patrimonio en mención pueda cumplir 
con la finalidad para el cual fue creado. 

A continuación, se presenta el detalle de los excesos de activos del patrimonio autónomo sobre 
el pasivo determinado por los cálculos actuariales: 

(Cifras en millones de pesos) 

31 de diciembre 
de 2025 

 31 de diciembre 
de 2024 

 
 

  

Activos del patrimonio autónomo $                 25.131  30.950 
Cálculo actuarial de pasivos 18.238  25.037 

Exceso neto $                   6.893  5.913 

28. PARTES RELACIONADAS 

Una parte relacionada es una persona o entidad que está vinculada con la entidad que prepara 
sus estados financieros en las cuales se podría ejercer control o control conjunto sobre la 
entidad que informa; ejercer influencia significativa sobre la entidad que informa; o se consideró 
miembro del personal clave de la gerencia de la entidad que informa o de una controladora de 
la entidad que informa.  Las partes relacionadas para la Sociedad Administradora son las 
siguientes:  

1. Accionistas con participación directa o indirecta igual o superior al 10% junto con las 
transacciones realizadas con sus partes relacionadas. 

2. Miembros de la Junta Directiva: se incluyen los miembros de Junta Directiva principales y 
suplentes junto con las transacciones realizadas con sus partes relacionadas.  

3. Personal clave de la gerencia: incluye al Presidente y Vicepresidentes de la Sociedad 
Administradora que son las personas que participan en la planeación, dirección y control de 
la misma.  

Los saldos y transacciones con partes relacionadas son: 
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La compensación del personal clave de la gerencia incluye sueldos y beneficios distintos del 
efectivo. 

El 15 de enero de 2025, la Sociedad Administradora suscribió un acuerdo de servicios 
compartidos con Andina Compañía de Seguros de Vida S.A. con la finalidad de optimizar los 
recursos y generar eficiencias operativas, manteniendo siempre la independencia en la 
ejecución de sus actividades propias. Al 31 de diciembre de 2025, la Sociedad Administradora 
no tenía saldos por cobrar ni por pagar con la Aseguradora, derivados de este acuerdo. 

Andina Compañía de Seguros de Vida S.A., es una entidad vigilada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia cuyos accionistas son Hábitat Andina S.A. y Hábitat América S.A., 
sociedades con nacionalidad chilena, las cuales son las accionistas mayoritarias de la Sociedad 
Administradora. 

 

29. HECHOS RELEVANTES (NO AUDITADO) 

Comportamiento de los mercados durante el año 2025 

El año 2025 estuvo marcado por una elevada volatilidad en los mercados financieros, impulsada 
por cambios en las políticas monetarias y comerciales de las principales economías, así como 
por episodios de tensión geopolítica. A lo largo del año, los inversionistas enfrentaron un entorno 
desafiante, caracterizado por ajustes en las expectativas de inflación, movimientos en las tasas 
de interés y dinámicas fiscales complejas tanto en economías desarrolladas como emergentes. 
Este contexto se reflejó en el comportamiento de los activos, con periodos de corrección y 
recuperación que exigieron una gestión activa y táctica en los portafolios. 

En términos generales, la renta variable global cerró el año con resultados positivos, apoyada 
por señales de moderación en la inflación y por el inicio de ciclos de flexibilización monetaria en 
economías desarrolladas. Por su parte, la renta fija internacional mostró valorizaciones 
relevantes en la segunda mitad del año, tras los recortes de tasas en Estados Unidos y Europa. 
El dólar presentó una tendencia de debilitamiento hacia el cierre del año, favoreciendo activos 
emergentes y materias primas, mientras que el oro se consolidó como activo defensivo en medio 
de la incertidumbre. 

Durante el primer semestre, la Reserva Federal mantuvo una postura prudente, pausando los 
recortes de tasas ante riesgos inflacionarios derivados de nuevas políticas arancelarias. Sin 

 

31 de diciembre 
de 2025  

31 de diciembre 
de 2024 

Gastos    

Honorarios - Junta Directiva $               293.321                 297.326 
Gastos - Personal clave de la Gerencia  

  

Salarios 9.756.041  8.627.191 
Beneficios a corto plazo 271.899  209.530 

 $          10.031.261              9.134.047 
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embargo, hacia el tercer trimestre, el debilitamiento del mercado laboral y la estabilidad en las 
presiones inflacionarias llevaron al primer recorte de 25 puntos básicos en septiembre, seguido 
por otro ajuste en diciembre, cerrando el año en un rango de 3,50%-3,75%. Estos movimientos 
impulsaron la renta fija y reforzaron el apetito por riesgo en renta variable, que se benefició 
adicionalmente de resultados corporativos sólidos y expectativas de continuidad en la 
flexibilización monetaria para 2026. 

A pesar de la resiliencia del consumo, las tensiones comerciales y el cierre parcial del gobierno 
en octubre generaron episodios de volatilidad. La inflación, aunque moderándose hacia el final 
del año, se mantuvo por encima del objetivo del 2%, cerrando cerca del 2,7%, mientras el 
desempleo aumentó levemente a 4,6%, reflejando señales de enfriamiento económico. 

El Banco Central Europeo continuó con su proceso gradual de normalización monetaria, 
realizando recortes de 25 puntos básicos en el primer semestre y manteniendo la tasa estable 
en el último trimestre. La inflación convergió hacia el objetivo del 2%, mientras el crecimiento 
económico permaneció débil, aunque con mejoras marginales apoyadas por estímulos fiscales 
en países como Alemania. El euro se apreció frente al dólar en la segunda mitad del año, 
favorecido por expectativas de estabilidad monetaria. A nivel político, las tensiones internas en 
Francia y las negociaciones presupuestarias generaron episodios de volatilidad, aunque sin 
alterar la tendencia positiva en los activos europeos. 

Japón inició un giro histórico en su política monetaria en diciembre, elevando su tasa de interés 
por primera vez en años, en respuesta a presiones inflacionarias persistentes. China, por su 
parte, logró mantener un crecimiento cercano al 5%, apoyado por estímulos moderados y un 
repunte en exportaciones hacia el cierre del año, aunque persisten riesgos en el sector 
inmobiliario y en el consumo interno. En América Latina, Brasil y México avanzaron en procesos 
de desinflación, lo que permitió ajustes graduales en sus tasas de referencia, mientras Chile 
mantuvo una postura prudente ante riesgos cambiarios. Los activos emergentes cerraron el año 
con valorizaciones, favorecidos por la debilidad del dólar y la recuperación en materias primas. 

Factores Geopolíticos 

El conflicto en Medio Oriente y las tensiones comerciales entre Estados Unidos y China fueron 
determinantes en la dinámica de los mercados. Aunque los episodios de mayor tensión fueron 
temporales, generaron repuntes en los precios del petróleo y aumentaron la percepción de 
riesgo global, reforzando la demanda por activos defensivos en momentos puntuales. 

En el ámbito local, el año estuvo marcado por la incertidumbre fiscal y las discusiones en torno 
al Presupuesto General de la Nación y la reforma pensional. La sostenibilidad de las finanzas 
públicas se convirtió en un tema central, especialmente tras la rebaja en la calificación crediticia 
y la caída de la Ley de Financiamiento en diciembre, lo que obligará al gobierno a buscar nuevas 
fuentes de recaudo en 2026. 

En materia de política monetaria, el Banco de la República adoptó una postura cautelosa, 
realizando un único recorte en abril y manteniendo la tasa en 9,25% durante el resto del año, 
en respuesta a una inflación que cerró en 5,3%, por encima del rango meta. El crecimiento 
económico mostró resiliencia, con un PIB anual cercano al 3,4%, impulsado por servicios y 
consumo interno, aunque con debilidad en construcción y manufactura. 
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En los mercados financieros, la renta fija local presentó episodios de valorización, 
especialmente en TES tasa fija, apoyados por operaciones de manejo de deuda y expectativas 
de estabilidad monetaria. Sin embargo, los riesgos fiscales limitaron el desempeño en los 
tramos largos de la curva. La renta variable, por su parte, cerró el año con resultados positivos, 
impulsada por sectores defensivos y anuncios de dividendos, lo que permitió estrategias de 
selección activa y posicionamiento táctico en los portafolios. 

La gestión de los portafolios durante 2025 se caracterizó por un enfoque flexible y táctico, 
aprovechando las oportunidades generadas por la volatilidad en los mercados. La renta variable 
internacional aportó de manera positiva al desempeño, especialmente en el segundo semestre, 
mientras la renta fija internacional se benefició de los recortes de tasas en economías 
desarrolladas. A nivel local, la estrategia se centró en mantener una exposición prudente en 
deuda pública, privilegiando los tramos cortos y operaciones tácticas en TES, mientras en renta 
variable se adoptó un sesgo selectivo, sobre ponderando emisores con fundamentos sólidos y 
políticas de dividendos atractivas. 

Reforma pensional en Colombia 

La aprobación de la reforma pensional por parte del Congreso de la República, el pasado 14 de 
junio de 2024, represento un momento significativo para el sector, para el país y para Colfondos 
como compañía.  

La reforma pensional comenzaba a regir el pasado primero de julio de 2025; sin embargo, la 
Corte Constitucional, mediante el Auto 841 de 2025, suspendió su entrada en vigor al identificar 
vicios de procedimiento en el trámite legislativo (falta de debate y votación de una proposición 
sustitutiva en Plenaria de Cámara). El gremio de Administradoras de fondos de pensiones se 
encuentra revisando los diferentes frentes que debe tener en cuenta para su implementación y 
posterior puesta en marcha. 

30. EVENTOS SUBSECUENTES 

El 22 de diciembre de 2025, Gobierno Nacional expidió el Decreto 1390 declarando la 
emergencia económica en Colombia. Acto seguido, mediante el Decreto Legislativo 1474 de 
2025, implementó algunas medidas tributarias dentro de las cuales se encuentra el incremento 
de la sobretasa del impuesto sobre la renta para entidades financieras por el año gravable 2026, 
pasando a (15) puntos adicionales. Así las cosas, para este año, el total de la tarifa será del 
cincuenta por ciento (50%).  

El 29 de enero de 2026, la Corte Constitucional de Colombia suspendió provisionalmente el 
Decreto 1390 de 2025, dejando sin efecto la declaratoria de emergencia económica y social 
mientras el alto tribunal analiza de fondo su constitucionalidad. 

31. AUTORIZACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros y las respectivas notas fueron autorizados para emisión por la Junta 
Directiva y el Representante Legal, el 19 de febrero de 2026, en sesión ordinaria de la Junta 
Directiva de la Compañía, para ser presentados a la Asamblea General de Accionistas para su 
consideración, la cual podrá aprobarlos o modificarlos.  




